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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D, G.) y S. A, 'R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con m©tivo de la instan

cia elevada por Francisco Sánchez y otros vecinos de Gas- 
to r pidiendo que se indulte á Francisco Roldan Chacón de 
la  pena de dos años y ocho meses de prisión correccional 
que la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el de
lito de rapto:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir: ^

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Visto el informe de la Sala sentenciadora, de acuerdo 
con lo consultado por el Consejo de Estado y conform án
dome con el parecer de m i Consejo de Ministros,

Vengo en óoncecler á Francisco Roldan Chacón indulto 
de la m itad de la pena de dos años y ocho meses de prisión 
correccional que le fué im puesta en la causa de que v a  h e 
cho mérito. >

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

A L F O N S O .
El Ministro de G racia y  Justicia,

Fernando Calderón y Coll'antes»

Visto el expediente instruido con motivo de la exposi
ción elevada por la Sala de gobierno de la A udiencia de 
Burgos, en la cual se propone que la pena de 40 años de 
presidio correccional im puesta á Cándido Caro Fernandez, 
Francisco Gambra Alonso y Román Fernandez Morras se 
rebaje á 18, y que se reduzca á 30 años de presidio mayor 
la de 40 á que fué condenado M artin Oteiza y U rra en la 
causa que se les siguió por varios delitos de ro b o :. •

Visto el art.' 89, regla £.a, del Código penal, en la que se 
dispone que el m áxim um  de la duración de una condena 
no pueda exceder del triple del tiempo por que se im pu
siere al culpable la más grave de las penas en que haya in 
currido:

Considerando que la pena m ayor á que fueron senten
ciados Cándido Caro Fernandez, Francisco Gambra Alonso 
y Rom án Fernández Morras fue por cada uno de los nueve 
robos que cometieron á la de seis años de presidio correc
cional, y la á que fué condenado M artin Oteiza y U jra  la 
de 10 años de presidio m ayor, no debiendo exceder por 
tanto de 18 años la dtiracion de la im puesta á los tre sp ri-  
meros y de 301a que se impuso al últim o: \

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Re acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer ele m i Consejo de M inistros,
t Vengo en rebajar á Cándido Caro Fernandez, Francisco 

Gambra Alonso y Rom án Fernandez Morras %% años de 
los 40 de presidio ^correccional que se les impuso en lá 
causa de que va hecho mérito, y en reducir á 30 los 40 de

presidio mayor á que en la m ism a causa fué condenado 
• M artin Oteiza y Urra.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

: Fernando y €?©liantes®.

M INISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias, méritos y dilatados 

servicios del Capitán de navio de prim era clase de la A r- | 
mada D. José María de Soroa y San M arty, '

Vengo en concederle, á p ropuesta’del Ministro de Ma
rina, de acuerdo con el Consejo de M inistros, la Gran Cruz 
del Mérito naval con distintivo blanco.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

« l ia n  Anfecguera y Hol&adliHa*

Atendiendo á las circunstancias, m éritos y  servicios 
del Capitán de navio de prim era clase de la Arm ada Don 
Victoriano Suances y Campo, y m uy particularm ente á los 
que viene prestando como segundo Jefe y Comandante ge
neral interino del Apostadero de la Habana,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de Ma
rina, de conformidad con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz del Mérito naval con distintivo blanco.

,Dado en Palacio á veintitrés de Enero de m il ocho
cientos setenta y siete.

A LFO N SO .
El M inistro de Marina,

Anteqnera y $B©lbasSiMa.

Atendiendo á las circunstancias, méritos y dilatados 
servicios del Capitan.de navio de prim era clase de la A r
mada D. Francisco Briones é Interian,

Vengo en concederle, á propuesta del M inistro de Ma
rina, de conformidad con el Consejo de M inistros, la Gran 
Cruz del Mérito naval con distintivo blanco.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de m il ocho
cientos setenta y siete.

-A LFO N SO .
El Ministro de Marina,

.Juan  Antetataesra y

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

otorgar á los Jefes y Oficiales de los distintos cuerpos de la 
Armada las gracias que se expresan en la relación adjunta.

De Real orden lo manifiesto á V. E. para su conoci
miento y el de esa corporación! Dios guarde á V» E. m u
chos años. Madrid 2S de Enero de 1877.

ANTEQUERA.
Sr. Presidente de la Junta superior consultiva de Marina.

RELACION ADJUNTA Á LA REAL ÓRDEN PRECEDENTE.

CUERPO GENERAL.

Capitán de navio de segunda clase, D. José María Oaabeiro 
y Martínez, cruz del Mérito naval de tercera clase con d is tin 
tivo blanco.

Capitán de navio de segunda clase, D. Vicente Montojo y 
Trillo, cruz del Mérito naval de tercera clase con distintivo 
blanco.

Capítan de navio de segunda clase, sin antigüedad, Don 
Manuel Carballo y Goyos, cruz del Mérito • navai de tercera 
clase con distintivo.'blanco.

Teniente de navio de primera clase, D, Rafael Pardo y ’

Figueroa, cruz del Mérito naval de segunda clase con dis
tintivo blanco.

Teniente de navio de segunda clase, D. José Fernandez y 
Niño, cruz del Mérito naval de prim era clase eon distintivo 
blanco.

Alférez de navio, D. Joaquín Vales y  Rodríguez, cruz ¿el 
Mérito naval de primera clase con distintivo blanco.

RESERVA.

Capitán de fragata, D. José Rey y Suarez, cruz del Mérito 
naval de segunda clase con distintivo blanco.

Teniente de navio de segunda clase, D. Ezequiel Castillo 
y Porta, cruz del Mérito naval de prim era clase con distinti
vo blanco.

 ̂ Teniente de navio graduado, D. José Insua y Sola, cruz de 
Mérito naval de prim era clase con distintivo blanco.

INFAN TER ÍA  DE M ARINA.

Comandante, D. Enrique Chereguíni y Patero, cruz del 
Mérito naval de segunda clase con distintivo blanco.

Capitán, D. José Cerdáv y Lobaton, cruz de Mérito naval 
de prim era clase con distintivo blanco.

Teniente, D. Luis UJloa de la Riva, cruz del Mérito naval 
de prim era clase con distintivo blanco.

INGENIEROS.

Ingeniero Inspector de segunda clase, D. Prudencio U rcu - 
llu y Zulueta, cruz de tercera clase del Mérito naval con d is
tintivo blanco.

Ingeniero Jefede segunda clase, D. Julián Juanes y T er
rero, cruz del Mérito naval de segunda clase con distintivo 
blanco.

Ingeniero primero, D. Andrés Coitíerúa y Batalla, cruz del 
Mérito naval de prim era clase con distintivo blanco.

ARTILLERÍA.

Coronel, D. Tomás Lora y Castro, cruz del Mérito naval de 
tercera clase con distintivo blanco.

Capitán, D. Arístides Fernandez Fret, cruz de prim era clase 
del Mérito naval con distintivo blanco.

Teniente, D. Ramón AJbarran y Márquez, cruz de prim era 
clase del Mérito naval con distintivo blanco.

ADMINISTRACION.

Comisario, D. Rafael Martínez Illescas, cruz del Mérito na
val de segunda clase con distintivo blanco.

Contador de navio de segunda clase, D. Vito Caruncho y 
Piñeiro, cruz de prim era clase del Mérito naval eon distintivo 
blanco. ~

Contador de fragata, D. Miguel Cabanillas y V illam artin ,. 
cruz de prim era clase del Mérito naval con distintivo blanco’

SANIDAD.

Inspector, D. Juan Riondi y Guillen, cruz de tercera clase 
del Mérito naval con distintivo blanco.

Prim er Médico, D. Francisco González y Brione's, cruz de 
prim era clase del Mérito navai con distintivo blanco.

Segundo Médico, D. Eduardo Ulloa de la Riva, cruz de pri
mera clase del Mérito naval con distintivo blanco.

JURÍDICO.

Fiscal de Auditoría, D. Juan H errera y Oruge, cruz de se 
gunda clase del Mérito naval con distintivo blanco.

Asesor de la provincia m arítim a de la Coruña, D. Eduardo 
Hermosilla y Lozano, cruz del Mérito naval de segunda clase 
con distintivo blanco.

Asesor del distrito de San Fernando, D. Salvador Jesús 
Escudero, cruz del Mérito naval ds segunda clase con d is tin 
tivo blanco.

Señores de la carrera diplomática d quienes se concede la cruz  
del Mérito naval, correspondiente á la categoría que tenían  
al prestar el servicio por que se les recompensa.
Secretario de prim era clase de la carrera diplomática, Don 

Florencio Iñigo, cruz de segunda clase del Mérito naval con 
distintivo blanco.

Secretario de segunda clase de la carrera diplomática, Don 
Juan Duran y Cuervo, cruz de segunda clase del Mérito naval 
con. distintivo blanco.

Secretario de segunda clase de la carrera diplomática, Don 
Eugenio Gómez Molinero, cruz de segunda clase del Mérito 
naval con distintivo blanco.

Agregado diplomático, D. Felipe García Ontiveros, cruz de 
primera clase del ¿Mérito naval con distintivo blanco.

Idem, D. Antonio Enrique Alonso, cruz de prim era clase 
del Mérito naval con distintivo blanco.

Idem, D. Enrique Sancho, cruz de primera clase del Mérito 
naval con distintivo blanco.

De la carrera consular, D. Carlos Ortega y M orejon, cruz 
del Mérito naval'de segunda clase con distintivo blanco.

Pintor de m arinas y del Museo Naval, Comendador ordi
nario de Carlos III, Vocal de la Junta de clasificación del re
ferido. Museo, I). Rafael Monleon, cruz de segunda clase del 
Mérito naval cop distintivo blanco.

Madrid 23 de Enero de 4877,=aAste q u er a .
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MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición.

SEÑOR: La últim a Exposición de Bellas Artes term i
nada en Mayo del año anterior, aunque honrosa cierta
mente para los autores que á ella concurrieron, ni por el 
número de estos ni por la excelencia extraordinaria de 
sus obras parece destinada á ocupar un lugar preeminente 
en la gloriosa historia de estos certámenes. Ni podia ser 
ele otro modo, dadas las circunstancias que le habían pre
cedido. Rota una y otra vez la série periódica en que por 
v irtud  de lo dispuesto en el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1853 venían celebrándose en tiempos más felices 
estas solemnidades; destituidos por tanto de esperanza y 
estímulo los artistas; agobiado el genio nacional bajo el 
peso de graves infortunios; más bien, concentrado en solo 
un punto para poner término por un heroico esfuerzo a l 
más doloroso de ellos, el silencio de las artes hubo de cor
responder entre tanto a las tristezas y al duelo de la pa
tria. Con el feliz advenimiento de V. M. renacieron todas 
las esperanzas: el Prnal decreto de 7 de Mayo de 1875, que 
convocó á la susodicha Exposición para un plazo poco dis
tante y cuando aun ardia la guerra civil, fué la más elo
cuente manifestación de que con el reinado de V. M. se 
inauguraba una época de protección y nueva prosperidad 
para las artes; y el concurso que siguió á este llamamien
to, si no satisfizo por completo los ambiciosos deseos de 
un noble patriotismo, superó sin duda todas las esperan
zas y fué la risueña aurora de un glorioso renacimiento.

De desear fuera qup un período un tanto dilatado de 
recogimiento y estudio siguiese á este prim er impulso. 
Desgraciadamente no es posible concederlo ni aplazar para 
la época normal y ordinaria, que seria en Abril de 1879, la 
nueva muestra que de sí han de dar las Artes españolas. 
La Exposición universal de París, anunciada para el año 
venidero, las llama á aquel vasto palenque para mantener, 
ya que no acrecentar, ante el mundo civilizado sus glorias 
tradicionales, glorias alguna vez momentáneamente eclip
sadas, pero restituidas en los últimos tiempos á notable 
grado de esplendor. Poco importante ni nuevo podria es
perar la Exposición española aplazada hasta su época o r 
dinaria, m iéntras ' por el contrario, como preparación y 
como estímulo pudiera ser útilísim a anticipándola á la 
universal de París.

Por estas razones, y prévia revisión y reforma del cor
respondiente reglamento, según aconseja la reciente expe
riencia, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 26 de Enero de 1877.
SEÑOR:

A L. R. P. de V.. *L,
El Ministro de Fomento,

€. Coradle-«le f o re a ® .

' REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que Me ha ex

puesto m i Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i .1 Se convoca A los artistas para una Expo
sición general de Celias Artes extraordinaria, que se cele
brará en Madrid en el mes de Enero del próximo año.

Art. 2.° El Gobierno consignará en el presupuesto cor
respondiente al ejercicio de 1877 á 78 y en los siguientes 
las cantidades que crea necesarias para atender á los gas
tos que originen las Exposiciones, y a la adquisición de 
obras premiadas.

Art. [i.0 Queda aprobado el adjunto reglamento de Ex
posiciones generales de Bellas Artes.

Art i.0 Quedan derogadas las disposiciones de fecha 
ant ño r cri cuanto se opongan á la ejecución de este de- 
u x lr .

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
Ei Mm.stro'de Fomento,

C. IFra  racimeo Staeigso «te l l a n o .

REGLAMENTO
DE

EXPOSICIONES GENERALES DE BELLAS ARTES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la clasificación de las oirás.

Artículo i.° La Exposición pública de Bellas Artes se celebrará en Madrid cada tres años en el local destinado al efecto, inaugurándose en el mes de Abril y en el dia que el Gobierno designe de antemano.Art. 2.® Podrán concurrir á estas Exposiciones los artistas españoles y extranjeros, sujetándose á las prescripciones de este reglamento, y Teniendo iodos igual derecho á los premios que en él se establecen.Art. 3.°  ̂ Se admitirán las obras que, reuniendo el mérito é Importancia que el juicio del Jurado determíne, pertenezcan á algunas de las secciones y clases siguientes:

Sección de Pintura.—Obras de pintura ejecutadas por cualquiera de los procedimientos conocidos; vidrieras pintadas por medio del fuego; dibujos, litografías, grabados en dulce, 
idem al agua fuerte.Sección de Escultura.— Obras de escultura en general, 
grabado en hueco.Sección de Arquitectura.—Proyectos de edificios de todas clases; reproducciones y estudios de restauración de monumentos antiguos; modelos de Arquitectura.

S e c c ió n  general.—Todas aquellas obras que, no estando expresamente comprendidas en ninguna de las secciones anteriores, sean consideradas por el Jurado dignas de figurar en la Exposición por su mérito artístico.Art. 4.° No serán admitidas :L° Las obras que hayan figurado en las anteriores Expo
siciones. ' . .2.° Las pertenecientes á artistas que hayan fallecido, a no ser que su muerte hubiere acaecido después de terminada la 
última Exposición.3.® Las copias, excepto aquellas que reproduzcan una obra en clase distinta ; por ejemplo , el óleo en dibujo, en miniatura, en grabado &c. &c.4.° Los objetos que, requiriéndolo, se presenten sin marco de forma rectangular en su parte externa.5.° Las obras anónimas.

CAPÍTULO II.
De la presentación de las ol)ra3.

Art. 5.° La presentación y recepción de las obras en las Exposiciones habrá de verificarse en el plazo improrog&ble de 10 días, debiendo trascurrir otros 15 entre su término y el dia fijado para la inauguración. # aArt. 6.® Cada expositor podrá presentar un número ilim itado de obras en cada sección, no encerrando dentro de cada marco más que una, á no ser que á juicio del Jurado esten tan relacionadas entre sí por la índole de su composición que exijan, ó al ménos sea tolerable el agrupamiento.Art. 7.° Los expositores, prévia la devolución del recibo, retirarán sus obras dentro de los 15 dias siguientes á aquel en que termine la Exposición. Cumplido este plazo, las obras : que no hayan sido reclamadas por sus dueños dejarán de ? estar bajo la vigilancia de la Administración.Art. 8.8 Serán de cuenta de los expositores todos los gastos de embalaje, trasportes, conducción &c. de sus obras hasta que se recojan, y desde que devuelvan el recibo  ̂oficial de las mismas. Sólo durante el período en que obre dichm recibo  ̂en poder de les interesados corresponden á la Administración ios gastos que ocasionen, así corno su conservación y custodia; pero de ningún modo es responsable de los casos fortui
tos ó imprevistos.Art. 9.® Entregada una obra, no podrá retirarse hasta la clausura de las Exposiciones, quedando prohibida la reproducción de ninguno de los objetos expuestos sin autorización es
tricta de su dueño.i Art. 10. Los expositores entregarán sus obras por si mismos ó por medio de sus representantes autorizados con documento firmado que les acredite como tales.Entregarán ai propio tiempo una noticia también firmada ; que contendrá su nombre y apellido, el lugar de su nacimiento,, los nombres de sus maestros, nota exacta de los premios obtenidos en las Exposiciones anteriores, expresando terminantemente si estas han sido nacionales, provinciales ó extranjeras; señas detalladas de su domicilio ó del de su representante, si el expositor no residiese en Madrid, y título y breve descripción, si así le conviniera, de la obra ú obras presentadas, con expresión de las medidas de ancho y alto en los cuadros,

Iy de profundidad en las obras que lo requieran. Podrán indicarse también en estas noticias las obras que desde la última Exposición hubiese ejecutado el expositor en monumentos públicos, y que por el lugar fijo que ocupen en ellos no sean susceptibles en la Exposición.  ̂ ,
Los expositores podrán dejar en la Secretaria del Jurado una nota del precio en que valúan sus obras.Art. 11. Al entregar su obra, y cumplidas las prescripciones de los dos artículos precedentes, se dará á cada expositor un recibo talonario numerado, y una tarjeta personal intrasmisible que le dé á conocer como tal y le autorice para entrár libremente en la Exposición durante ei tiempo que permanezca abierta, así como también el dia de la elección de Jurados y el que se fije antes de la apertura ,para barnizar los cua

dros, lavar las esculturas &e,
CAPITULO III.'

Del Jurado.
Art. 12. Ei Jurado de las Exposiciones constara de 20 individuos, y seifán Vocales natos del mismo el Director general de Instrucción pública, Presidente; el Director de la Academia de Sari Fernando, Vicepresidente; los Presidentes de 

las secciones de Pintura, Escultura y Arquitectura de la referida Academia; el Director de la Escuela de Pintura de Madrid, el Director del Museo Nacional establecido en eí Prado, el Director de la Escuela de Arquitectura y el Oficial del Negociado de Bellas Artes en el Ministerio de Fomento, que hará 
las veces de Secretario.Art. 13. Los expositores elegirán por sufragio directo cuatro Vocales más por la pintura y el grabado en dulce, cuatro por la escultura y grabado en hueco, y tres por la arquitectura, verificándose la votación entre los Jurados natos, que se distribuirán por el Presidente tres á cada una de estas sec
ciones. .Art. 14. Terminado el plazo para la presentación de obras, se constituirán en junta provisional ̂ los Jurados natos en el local fjue se designe al efecto, prévia convocación á los expositores ; se dará lectura por el Secretario al cap. 3.° de este reglamento, y se procederá á la votación de los Jurados, votando cada expositor les candidatos que prefiera en la sección á que correspondan, presentando la tarjeta que acredite
su derecho. , . , ,Los expositores que lo sean en mas de una sección podran votar candidatos en todas át las que pertenezcan sus obras.Art..15. Serán proclamados Jurados los^que obtengan mayoría absoluta de votos en cada una de las tres secciones.^ ^Art. 16. Si alguno de los Jurados renunciare el cargo, o si siendo expositor renunciare el concurrir á los premios, le sustituirá el que le siga en número de votos en su sección. En caso de igualdad de votos, será preferido©! que hubiese sido Jurado en Exposiciones anteriores, y en igualdad de circuns
tancias el de mayor edad. .Art. 17. Proclamado el Jurado, se comunicara en el mismo i dia su nombramiento á cada uno de los elegidos, citándoles ¡ para el siguiente: en este quedará constituido el Jurado y sus tres secciones de Pintura, Escultura y Arquitectura, cada una de las cuales elegirá un Presidente y Secretario.Art. 18. Ei Jurado en pleno no podrá constituirse en s e sión á no ser convocado por su Presidente.Art. 19. Las atribuciones del Jurado se referirán á los

puntos de la admisión de obras y su colocación, así como á la propuesta de premios y tasación de las obras premiadas.
CAPÍTULO IV.

De la admisión de oirás.
Art. 20. La admisión de las obras y su colocación corresponde á cada una de las secciones en que se divide el Jurado.Art 21.. La admisión de obras se decidirá en cada sección por mayoría de votos, siendo decisivo ei del Presidente en los casos de empate. Las obras de los que sean Académicos d© San Fernando ó de los que hayan obtenido premios primeros en Exposiciones anteriores se admitirán sin examen.Se avisará inmediatamente á los artistas cuyas obras no hayan sido admitidas.Art. 22. En el local de la Exposición habrá una sala destinada á las obras que no hayan sido admitidas por el Jurado, y cuyos autores deseen exponerlas al público, los cuales por sí ó por medio de sus representantes decidirán en el término de 24 horas, contadas desde el momento en que reciban aviso, si optan por exponerlas ó por retirarlas; debiendo en este último caso efectuarlo en el acto, prévia la devolución del recibo. Los que deseen exponerlas nombrarán una Comisión compuesta de tres individuos, que cuidará de su colocación en la expresada sala, bajo la inspección, del Secretario del Jurado.Art. 23. Cada sección por su parte , así como la Comisión de artistas no admitidos, dispondrán la colocación de las obras que les correspondan; y durante esta operación, que deberá quedar terminada con dos dias de anterioridad al de la inauguración, no se permitirá á nádie la entrada en el local, exceptuándose á los Jefes del ramo ó los que tengan ocupación .oficial en el local, y los Jurados.AFt. 24. El Secretario del Jurado cuidará de que para dicho dia esté impreso el catálogo de la Exposición, á cuyo frente se insertará la lista de los Jurados.El catálogo se dividirá en tres secciones:4.a Pintura en sus diversas clases, Dibujo, Litografía y Grabado en láminas.2.a Escultura y Grabado en hueco.3.a Arquitectura.Dentro de cada una de ellas se seguirá el orden alfabético de apellidos, insertándose las noticias suministradas por los expositores.

C A PÍT U LO  V.
Dé los premios.

Art. 25. El Jurado en pleno designará las obras que juzgue merecedoras de premio.Art. 26. Las propuestas del Jurado no podrán exceder:Para la Pintura y Dibujo, de tres medallas de primera clase, seis de segunda y nueve de tercera.Para la Escultura y Grabado en hueco, de dos de primera clase, tres de segunda y cuatro de tercera.Para el Grabado y Litografía, de una de primera clase, dos de segunda y tres de tercera.Para la Arquitectura, de una de primera clase, dos de segunda y tres de tercera.Art. 27. Los premios consistirán:1.® En un diploma.2.° En una medalla de oro parados de primera clase, de , plata para los de segunda y de bronce para los de tercera: además el Gobierno adquirirá, según se lo permita la cantidad consignada al efecto, las obras.premiadas y las que se hallen comprendidas dentro de lo preceptuado en el -art. 33.Los premios sobrantes-en una sección por falta de obras, ó perqué las presentadas no hayan sido juzgadas dignas de obtenerlos, no podrán- en ningún caso aplicarse á las otras secciones.Art. 28. Quedan absolutamente prohibidas las consideraciones y menciones honoríficas.Art. 29. Cada sección hará su propuesta parcial al Jurado en pleno, y  este acordará en votación nominal las obras dignas de premio en la sección de Pintura sin distinción de clases ni géneros, en la de Escultura y en la de Arquitectura, cuyas obras nunca podrán exceder del número de los premios establecidos en este reglamento ; si resultase empate en las votaciones, decidirá la suerte.,Art. 30. Antes de trascurrir los 15 dias primeros de' la Exposición, ei Jurado elevará al Gobierno la propuesta de premios acompañada de la tasación de las obras premiadas.Art. 31. Durante los 15 últimos dias de la Exposición se colocará en las obras premiadas un tarjeton que indique el , premio obtenido por cada una.Art. 32. Las obras de los expositores que sean á la vez Vocales deí Jurado no podrán optar á premio, y así se expresará en un tarjeton fijo en las mismas.Art. 33. Los artistas que en una ó más Exposiciones hubiesen ya obtenido dos medallas de igual clase por la misma ó diversas secciones sólo tendrán opcion á la de la clase superior inmediata, y no podrán ser propuestos para otra medalla de la misma clase, ni mucho ménos para una inferior: en el caso de que fueren considerados dignos de otro premio igual á los obtenidos anteriormente, podrá el Jurado recomendar al Gobierno la adquisición de su obra, ó ser propuestos por el mismo para la cruz de Carlos III.A los que tuviesen ya la cruz de Caballero de esta Orden se les propondrá para u n a  Encomienda ordinaria; y si ya Ja hubiesen obtenido, para una do número.Art. 34. Podrá adjudicarse además, á propuesta del Jurado en pleno, una medalla de honor de valor de 2.000 pesetas, ó su equivalencia en metálico, al artista que se distinguiere en la Exposición en una obra de mérito sobresaliente, sin perjuicio de que esta sea adquirida por el Gobierno.Art. 35. El Jurado decidirá en votación nominal si há lu gar ó no á la adjudicación de Ja medalla de honor; y si se acordase afirmativamente por mayoría absoluta de votos, se procederá en la misma forma á votar la obra que lo merezca 
y su tasación.

Maírid 26 de Enero de 1877.=E1 Ministro de Fomento, 
C. E l Co n d e  d e  T o r e n o .

R E A L E S  DE CRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se declaran de utilidad pública las obras 
de ensanche de la ciudad de Santander, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. I .8de la ley de 22 de Diciembre de 1866.

Art. 2.° De acuerdo con lo preceptuado en el art. 2.° de 
la citada ley, se autoriza al Ayuntamiento de Santander 

|  para realizar el ensanche de aquella población en los ierre-
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nos ganados al mar por los muelles de Maliaño, con suje
ción al proyecto aprobado en las Reales órdenes de 17 de 
Junio de 1859, 30 de Setiembre de 1861, 21 de Setiembre 
de 1864 y 13 de Febrero y 1.° de Mayo de 1866.

Art. 3.° Se considerará como una sola zona el períme
tro del ensanche para los efectos de la indicada ley, y el 
Ayuntamiento procederá con arreglo á sus disposiciones 
en todo lo que no se .oponga álas cláusulas especiales de 
la concesión hecha á D. Emilio Wissoeg en la Real orden 
de 16 de Enero de 1863.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.

El Minlst o de Fomento,
C* fF's’s m c f s e o  «le ,I¿la.aa©.

Accediendo á la solicitud de permuta que de sus res
pectivos empleos han presenta lo D. Pedro Antonio Gonzá
lez, Jefe de la Administración económica de la provincia 
de Barcelona, y D. Leopoldo Bremon, Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de Fomento,

Vengo en nombrar, en comisión, para este último cargo 
á D. Pedro Antonio González.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO. ’
El Ministro de Fomento,

G. F r a n c is c o  Q w eipo ale M a n o .

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con agrado 

los servicios prestados durante el mes de Diciembre ú lti

mo por la fuerza de la Guardia civil respecto á la custodia 
de los montes públicos, y lia tenido á bien disponer que se 
publique en la Gaceta ia relación de aquellos para satis
facción de los individuos de tan benemérito cuerpo ; reco
mendando en su vista á los Gobernadores civiles de las 
provincias que, con arreglo á las facultades que les confíe- 
re el tít. 9.° del. reglamento de 17 de Mayo de 1866, dicten 
las medidas oportunas á lin de que por las Autoridades 
respectivas se tramiten con prontitud las denuncias, por 
daños y trasgresion de las leyes, y sean aplicadas á los cul
pables las penas que en cada caso procedan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo- á Y. I. muchos años» 
Madrid 16 de Enero de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio

DIRECCION G EN ER A L DE LA GUARDIA CIVIL.

R elacion de los servicies prestados por̈  la fuerza del Cuerpo en todo el mes de Diciembre de 1 8 7 6  respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto de 
madera y 

leña.

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leña.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio
Número de 
delincuentes 
por daños, en

POR GANADO PASTANDO

DENUNCIAS
SIN -AUTORIZACION,- EXPRESANDO EL 

Y ESPEC IES A QUE CORRESPONDEN.
NÚMERO DE CABEZAS

TOTAL*
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TOTAL
de

delincuentes

TOTAL
de
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frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal. denuncias. aprehendi
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición .

SEÑOR: La guerra que por más de ocho años viene 
sosteniéndose en la isla de Cuba contra los enemigos de la 
nacionalidad española ha producido en aquella provincia 
una verdadera perturbación en sus elementos de riqueza y 
en la Administración de la Hacienda pública. Los desper
fectos causados en las propiedades por razón de la misma 
guerra; los extraordinarios y excesivos gastos que el man
tenimiento del ejército ha hecho necesarios para destruir 
la rebelión, han agobiado con exceso la riqueza imponible 
hasta el punto de hacerse necesaria una medida de equi
dad que, rehuyendo en beneficio de las fuerzas contrlb ati
bas del país, sirva para, alentarlos en c! difícil período por 
que atraviesan, y que, por fortuna para la Nación, no ha de 
durar mucho tiempo. Por otra parte, la diversidad de im 
puestos acordados en los últimos años para hacer frente á 
las necesidades apremiantes del Tesoro; la premura con 
que fueron exigidos, y la falta de preparación bastante para 
distribuirlos con completa igualdad, han dado márgen á 
dificultades sin cuento para realizar su cobranza, existien
do hoy débitos de gran consideración que en su mayor 
parte originan expedientes de tramitación difícil, y exigen 
providencias de rigor que, en cuanto sea lícito, deben ex

cusarse, atendidas las consideraciones anteriores. Añádase 
á esto que la reforma últimamente acordada con relación 
á esos mismos impuestos,, refundiéndolos en uno directo de 
30 por 100 sobre las utilidades líquidas de la riqueza, viene 
áintroducir una completa trasfomiación en el sistema tr i
butario de la isla de Cuba; y  se penetrará V. M. de que, con
curriendo hoy en aquella isla circunstancias análogas á las 
que determinaron la autorización concedida por -la ley de 
23 de Mayo do 1846 para la condonación en la Península 
dé los débitos anteriores ai planteamiento del sistem a.tri
butario, y á las que movieron ai Gobierno* de V. M. á acon
sejarle el decreto de 12 de Junio do .1875, declarado ley en 
1*7 de Julio, último , acordando la condonación parcial de 
los existentes hasta 1870,. justo es que se adopte una me
dida semejante, acomodada á la organización administra
tiva de la isla y á la índole y naturaleza do los débitos 
pendientes allí de cobro., ya para aliviar un tanto la situa
ción de .las clases contribuyentes, ya para facilitar el in
greso en arcas de sumas de que el Tesoro tiene gran nece
sidad; ya, en fin , para facilitar la acción administrativa 
en la repartición y cobranza del nuevo impuesto.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe* 
aceptando en principio la propuesta dirigida por ol Gober
nador general á excitación del Director de Hacienda, oido 
el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con el Consejo

de Ministros, tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Enero de 1877.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
«J» . H e r r e r a ,

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas pey? el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros y oido 
el Consejo de Estado en pleno,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los débitos á favor del Tesoro pro

cedentes de réditos de censos; diezmos, alcabalas, derechos 
antiguos y demás atrases do contribuciones anteriores 
á 4.° de Julio de 1872, que por espontánea iniciativa de 
los deudores se hicieren efectivos en el Tesoro dentro de los 
tres meses siguientes á la fecha de la publicación de este 
decreto en la isla de Cuba, obtendrán el beneficio de con
donación del 60 por 100 de su importe.

Art. 2.° Los pendientes do cobro por todos conceptos, 
contraídos desde 1.° de Julio del *72 hasta 30 de Junio 
del 76, obtendrán el beneficio de un 26 por 100 en favor 
de los deudores si estos espontáneamente hacen efectivo 
su ingreso en el Tesoro dentro del plazo lijado en el ar
tículo anterior.
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Art. 3.° Esta bonificación quedará reducida á la mitad 
durante los tres meses siguientes al dia en que espire el 
plazo anterior, y trascurridos se harán efectivos los débi
tos que resulten pendientes de cobro precisamente en oro 
por la via ejecutiva de apremio y con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Art. 4.° So exceptúan de este beneficio los débitos cuyo 
cobro esté ya acordado en virtud de expediente y resolu
ción firme de la Dirección de Hacienda; los que por conse
cuencia de procedimiento ó en virtud de expediente in
coado con posterioridad al 30 de Junio último deban ser 
satisfechos sin demora; los procedentes de compras de 
bienes del Estado ó redención de censos; los de Aduanas 
y Rentas que estén garantidos con pagarés en virtud de 
disposiciones vigentes ó de moratorias otorgadas por la 
Administración, y los que sean exigibles á segundos con
tribuyentes.

Art. fi.° El Ministro de Ultramar adoptará las disposi
ciones oportunas para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Cri$iS[<ííf>$s.i jS2«&ríÍBi «Se lícs'2*<e;FiíL*

REALES DECRETOS.
Vengo en promover á la Presidencia de Sala de la Au

diencia de Puerto-Rico, vacante por fallecimiento de Don. 
Juan Dot y Mitjans que la desempeñaba, á D. Francisco 
Armengol y Marroquí, Magistrado de la misma Audiencia, 
el más antiguo de los de su clase v que reúne las circuns
tancias prevenidas en el art. 24 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1875.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO. • •
El Ministro de Ultramar,

SSa.rtin  «te M esrrera .

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puerto- 
Rico, vacante por promoción de D. Francisco Armengol y 
Marroquí que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Ricardo de Mendoza y Rose
lló, cesante de igual cargo por supresión de la Audiencia 
de Santiago de Cuba.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

C ris tfé ím l SSaFCsm «Se Hearresra*

Vengo en promover á una plaza vacante de Magistrado^ 
de la Audiencia de Manila á D. Eduardo Orduña y Muñoz, 
Juez de primera instancia de Batangas, que reúne las cir
cunstancias prevenidas en el art. 23 del Real decreto de 12 
de Abril de 1875.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

C r& sió& al «Se I S e n w

MINISTERIO DE HACIENDA.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES
E s c a la fó n  de los Jefes de Negociado y  Oficiales activos y  cesantes de esta Dirección general y 

formado en cumplimiento de la Real orden de 8  de Agosto siguiente.
sus oficinas provinciales en 81  de Julio de 1 8 7 6 ,  el cual ha sido
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[ D. Ernesto de Bonela y Iiervás..................
D. José Diez de Isla y Perlado........................
D. Camilo Fernandez de V alin ......................
D. Hilarión Hernández Irigoyen....................
1) Juan Manuel González Mamranes..............

ACTIVOS.
| Sirve en la Sección administrativa de Granada. 

Idem id. de Salamanca.............................................
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38 1 8o
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5
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; 16 
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8
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Idem id. de Segovia............................................... 52 7 ru 1874 » )} 3) i
Idem id. de Zamora.................................................. 64 V 9 39 1 20 24 N ov. . . 1874 j> » )> i

D Cárlos Puig é Hidalgo................................ Idem id. de Orense..................................................... 28 3 18 2 1 19 13 D ic .. . . 1874 » » 3) i
D Antonio Pastor y Miralles.......................... Idem id. de Pontevedra......................................... 28 4 29 8 7 21 20 Febrero 1875 y> 3) 1

1 44 D. Jcsé Torrecilla de Robles y  Godinez........ Idem id. de Tarragona.. . ........................ ............... 41 4 12 10 3 15
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15 Marzo.. 1875 » V 33 I
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46

D Manuel Bolt y  Tolosa.................................. Idem id. de AIbacete.......................... ..................... 62 6 29 19 10 23 Idem .. 1875 » 1
D Enrió ue de Cereceda y González.............. Idem id. de Huesea.......... ........................................ 24 5 29 5 9 17 1 A bril.. 1875 » 3) 1

47 D. Juan Albornoz y  Figuerola........................
D. José Manuel de Aguilar y G. de la Mata. 
D Juan García R ojo.......... ............................

Idem id. de Palencia.............................................. 55 » 19 2 4 » 1 Idem . . 1875 » » i
48 Idem id. de Madrid.................................................... 24 6 5 9 6 7 12- Idem .. 1875 » » >) 1
49 Administrador Depositario de Rentas de Aranda 

de Duero............. ........................................ .
1

40 1 7 1 2■ 27 4■ Mayo.. 
Idem ..

1875 » 33 1

i  50
1 bí

T) Gorman Nebreda, v González . . .  . . . Sirve en la Sección administrativa de Logroño.. 
Administrador Depositario de Rentas de Sigüenza 
Sirve en la Sección administrativa de B urgos...

Idem id. de Teruel....................................................

29
|56

n

»

2; 3 1 2■ 10 
27

21 ■1875
1875

X1 33 1
D Manuel Cuadrado y Martínez...................... 6 15 13 » 22 Idem .. » » ») I

¡1

1 53

D. José Aívarez Perera y Fuertes..................

D Elíseo de la Guardia y Durante.. . . . . . . .

» *

»

18

15

1

3

14

j)

4

15

Junio.. 

Idem . .

1875

1875

9

i)

»

35

No presentó la partida de bau
tismo.

Idem id. id.,
1 54 D Rafael Igual.................................................. Idem en la Dirección.................... ............................ 26 7 19 1 » 9 22 Julio.. . 1875 . » 3) 1
I 55
8 ÜS57

58
59
60 
61 
G2

D Miguel* Palacios y Pastrana.................... Idem en la Sección administrativa de Granada.. 29 7 10 14 2 3 19 Agosto. 
N ov. . .

1878 » 33 33 i
D Vicente Mendía Fernandez ................ .. Idem id. de Ja Cor uña.................... .......................... 24. 5 17 » 9 )) 4 1875 n 9 » 1
D. Francisco Parra y Me di amar ea..................
D Francisco Siquier Causiues.......... ............

Idem id. de C ádiz.................................... .................
ídem id. de Baleares......................., .......................

21
64

5
8

17
18

6
30

»
oo

26
11

3
29

Idem .. 
Idem .,

1875
1875

» » 33
»

1

D Sabedor de Almenara y de la V ega.. . . .  
D F  rranio Acevedo y Díaz Caneja.. . . . . .

Idem id. de Barcelona............ ..............................
Idem id. de Sevilla................. .................. ..

60
39

d
2

23
29

15
3

7
10

6
19

1
10

D ic.. . .  
Enero..

1875
1876

»
»

»
»

3)
»

1) Eduardo Lonez do Molina.......................... Idem id. de Alicante................................................. 28 7 21 3 2 19 27 Febrero 1876 » » 3)
D Juan Morales Sal vago................................. Idem id. de Almería.................................................. 30 4 27 1 » 16 20 Marzo.. 1876 » 33 I

63
64 

3 ijíj

El Á n ton i o Agustín Gorrín............................. Idem en la Dirección................................ ............... 28 40 10 33 3 )) 1 M ayo.. 
Idem ..

1876 )) 3) 3) |
D José Martínez Velasco........ „ . . .................... Idem en la Sección administrativa de Valencia.. 22 3 *16 39 2 22 9 1876 » » 33 i
D En11 ]ue Rivera Zapata.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Córdoba.. . .  .................................. 30 id 17 29 1 5 14 Idem .. 1876 y¡ »/ » i

. 00 
07
68

■i 1 '

Idem id, de Barcelona . . .  . .......... 37
47
¡21

8 22 9 )) X 16 Idem .. 
Junio..

1876
1876

» )3 I
!l i fIjs Conde de Guzman.................... .. Idem id. de Pluelva........................... .».. .............. 6 2 14:: 1 11 1 }> » 3) I
1) Eduardo Ozores Fernandez . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Oviedo........ .................................. 4 14 3 9 17 46 Idem .. 1876 )) )) >3 i

D Antonio Sans Saball...............................
CESANTES.

Subdelegado .de Rentas del partido de Trujillo .. ¡ 
Oficial tercero primero de la Administración dej

Hacienda pública de Cáceres... ..........................
Idem tercero id. id. de Cuenca ...............................
Administrador Depositario de Rentas de Talayera 

de la Reina..................................................*.........

nnI Ú)Q 4 5!|OQ! 3 2 f 1 S e t . . . . 1844 1.250 1-f ¡

i % D, Nicolás María Zori...................................... í ■ f i

3 '
4 4

D. Cipriano de la Sierra, y  Te najas................
1), Faustino Aovel Martínez Juárez. . . . . . . . .

160
69

10
10

20 3o 
5 ¡25

2
tí

16 16 
itíks

Octubre 
N ov ....

1851
1853

»
))

3)

58 5 2o ¡22 oo 20 1 Julio .. 1857 j) 1
5 D. Juan Pastcris y Martínez, Oficial cuarto segundo de Ja Administración de

Hacienda pública de Cuenca................................
Idem de la Sección administrativa de Barcelona.

Administrador Depositario de Rentas de.Tuy
Oficial tercero segundo de la Administración de 

Hacienda pública de Hueiva0 ..............................

1

D. Francisco de Puertas y Salcedo,. . . . . . . .

D. Aquí11ln  4Iv&rez Bnilla y Suarez..........1

53
»

46

.2
»

6

7 j
»1

5

12
12

7

2
5

1

22*28
26Í25

l
U \  i

Set-
Junio .. 

S et.. . .

1858
1861

18 61

»
D

»

»
»

S)

No presentó la partida de bau
tismo.

>3

K 8

D. luirn i i do Sierra v Sánchez.....................
45 8 » 16 7 6 Í 8 A bril.. 1863 » »

10
P.- José Ni aria Nieto y Cañada.____________
D. Ubaldo Santos Pórtela.. ........

Idem cuarto segundo id. id, de Córdoba . . . . . . . .
Administrador Depositario de Rentas de Talayera

49 4 6 33 9 11 Agosto. 1863 » )) ))

de la R e i n a .................................................................................... 45 o 14

20

17 7 “281 4 N ov. . , 1864

1865 
1865

71 » B
11 D. íligiülo Forres Montesinos,.. . . ___ . . . . . Oficial tercero de la Administración de Hacienda

pública de Soria ............................ ................... 49
56

6
8

7 7 lo! í A bril.. )) » ))
1 12 ! D, Francisco Hernández y  Clemente.,............ Administrador Depositario de Rentas de Piasencia

Oficial cuarto primero de la Administración de
29 2 4 28 ¡

*
1 Julio . )) )) 3)

| 13 í D, Fr a neis c o M ar ti n e z v V e 1 a s c o ..................
Hacienda pública de Toledo................................ 62 10 24 ■19 8 1Ú 1 Agosto. 

Octubre 
Marzo..

1865 625 » 33
D. Antonio Aívarez San t allano.. . . . . . ____
D. Francisco Farrucia y Morales,............

Idem tercero primero id. id. de Castellón............
Idem quinto primero id. id. de la Ccruña..........

57
6 í

id
8

12
i!

16
24

7
3

2o |
2 f

14
1

1865 
B 66

625
1.000

»
»

I 16 D, Pedro FU al no Blanco.................................. Idem tercero segundo id. id. de León....................
Idem tercero primero id. id. de Teruel.................
Idem de tercera clase de id, económica de Barce

lona-. ........................................................... .

82
47

j 7 9
11

6 181-
» f

10 Febrero i 867 
1867

)) ))

¡  17 I). Luis Calderón y Corral, 6 25 11 g Julio... }) 33
i  d8 ¡ 13. Ramón Losada..................................... . . . .

39 40 29 16 J> io( 12 S e t . . . . (867 )> )> ’ ' i
1 i9 D. Miguel de Teje da y R ojo— ----------- . . . . Idem tercero. primero de la Administración de 

Hacienda publica do Lérida................................. 48 8 11 15 3’
t

4| 1 Julio . . 1868 » » 33 1
8 20 D, Leopoldo Anglés y Miralles........... .. Idem tercero segundo id. id. de H uesea.............

Idem de tercera clase id. económica de Cáceres.’ 
Idem tercero primero id. de Hacienda pública de 

Segovia........................ ...........................................

38 8 17liO 6 26 i 1 Idem... 1868 » 3» 33 |
i  £t D. Eduardo Quintana Brodett...................... 47 3 1 13 1 24 10 Dic 1868 » 3) |1
r  22 I) Blas Rodríguez Paiba.............. .................

66 6 3 24 8 16 125 Idem... 1868 1.000 » 33
I -3 D Ildefonso Moreno v Acevedo..................... Administrador Depositario de Rentas de Piasencis 

Oficial quinto primero de la Administración de 
Hacienda pública de Granada,............................

61 6 i 11 7 l o ! 1 Enero . 1869 » » 33
1 24 D Antonio Sánchez Pérez...............................

4<7 0 6 16 8 241 o Febrero 1869 p >3 33
25 D. Juan Vazouez Guerra............. ................... Idem de la Sección administrativa de Orense.,. 

Idem id. de Cádiz..................................... .................
62 10 7 31 2 o í

«I
11

í
Dic-----
Octubre

1869
1870

# 33 33
26
27
28

D. Epifanio Alonso Ablanedo......................... 37 2 24 19 3 }) 3) 33
D. Domingo Sagrúy Celí..................................
D. Francisco de la Torre Toledano.......... .. ídem id. de Córdoba................................» ...............

49
44

8
3

10
25

23
10

8
3

27 lo 
19SH 
5*23

Nov . . .  
Di c . . . .
Febrero

1870
1870
1871

1.2o0 » 7 )

>3
29 D. Juan Carucao y García.......................... , . . Idem id. de L ugo.. ..................................... ........... oí 7 Í3¡ 8 5 w V )} |

V éase la Gaceta de ayer.
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¡1 SOMBRES Y APELLIDOS’

T(
EDAD. fiei

Wif? MRfíN Ó SERVIDO- -  — ~

[)TAL FEGUA 
de de la posesión que de- rvicios termina la antigüedad 

Estado. en la clase. d(
BASEa * su
i cesantía. |?£do

JUELDO-
perior que 
i disfruta- i ea des ti— © IS E E  V  J lCIOM íE

í> fel 5 >=¡t S> £* si0 W JQ 0 f aa E°
S g? <» 'S ®* S*" Ms *° • -

?■WO
— a( 

Pesetas.

i depiauta 

Pesetas.

30 D. Antonio de Porras y Rodrigues............ . Oñcial de la Sección administrativa de Cuenca.. » » » % 11 28 19 Ju n io .. 1871 ■ » No presentó la partida de bau - 
tismo.

31 D. Francisco Delgado y Jordán! .............. Idem id. de Huelva............................................. 40 1 24 18 7 5 19 D io ..., 1871 » »
’ 3£ D. Ramón Rodríguez Cañedo y Diaz........... Idem id. de Cuenca........ ................................... S38 9 15 16 6 23 16 Febrero 1.87® » x> w

33 D. Pedro do Mingo y Romero .............. • • Idem id. de Teruel......... ................................... 27 9 í v2¡ 8 » 1 3 Ju lio .. i.87& 3) 3,
34 D. Sergio Nicolau é Iglesias. •« »• •............ Idem id. de Tarragona.......................................  47 3 26Í 7 3 3 10 Idem... i 7) 1 3)
35 D. José Cambra y Castel .............. . Idem id. de Huesca............................................ 42 8 »Sl2 6 28 27 Idem... 1.878 » I J>
36
37

D. Javier Cortijo y Valdés.. .■................
D. Miguel Espin v Borruel................... .

Administrador Depositario de Rentas déla Serena 48 5 1SÍ24 
Oíicial de la Sección administrativa de Madrid.. 35 1 26 3

11 [29 8 Agosto, i
6 25 21 S e t .... 1

t87£
im

»
»

n I 
» |

3)
»

38 Idem id. de Málaga........... . .............. 38 10 20 » 7 17 1 Enero . 1L873 j> | 3)
39 Idem de la Dirección.................... ................ . 53 3 27 21 4 ?» 21 Marzo. i 

4 20 21 ídem ., i 
• 6 29 24 Marzo.. í

L873 1X130 w »
40
41

D, Juan Vargas Caneja........................ ......
D Antonio López Martínez.. .........

Idem de la Sección administrativa de León.......291 9111 4
Idem id. id. de León...........................................  69 1 17 20

[873
L873a
L874

”
1.000

n
3»

3)
jg

4a
43

D Juan Montilla y Adán. . Idem id. id. de Valladolid................................. .21  6 4 2 i 2 21 5 Febrero i 9 1>
D Mariano Vallejo Caraba,ño . . ........... Idem id. id. de G.u&dalajara...............................  33 7 » 6i 9 4 7 Idem... iL874¡ » B » !

i  44 Idem id. id. de Córdoba....... .............................26 1 11 1 . 3 26 20 Idem... iL874 » r- 3)
D. Daniel Cantos y Areca. . Idem id. id. de Barcelona ................ ..................  38 9 20 7' 9 1 20 Marz®.. 'Í874Í » « »

i  43 D. Aquilino Ax âs v Vega .  . . .  „ . . . Idem id. id. de Orense.............. ...........................  » M »  14'i 6 15 4 Julio.. * "18741 9 No presentó la partida de bau- 1 
tismo.

»
1 47 D. Juan Anuí lino T r u T o ^ r o ^ a  . . . . . . Idem id. id. de Castellón...................................  31 5 24 5; 3 14 30 Set___ j 1874 ¡ » 1 /i»

i  49
Idem id. id de Barcelona...................................35 * 15 2 > 8 7 23 Febrero L875I » t » }>
Idem id id. de Granada..................................... 41 11 6 2 1 8 23 3 Agosto. íi875¡ » 1 » ¡ 3)

jg H

D. Felipe Izquierdo y D iaz........................... J

OHc¿ale$;C le:-la c la s e  <&e cu&rtiós» co n  2.C 
ACTIVOS.

Sirve en la Sección administrativa de Córdoba.. 89 3 » 2

>00 pesetas*

¡ 5 181101 Ju lio ,.. 11L87& » i 3.000 Como Oñcial segundo del Go

i  2  ̂

1 3

> 6 2 llí5  Jun io . *i.871 ® 1 3.000

bierno civil de Barcelona 1.° 
Mayo 1874.

Como id. primero de la SecciónD. Ricardo Velasco y Longares....... . ..........

Idem en la Dirección .............. ..................... ... 50 6 w R

9 w  /VA •LW  a  u u  i v  1 t

I 7 22 16 J  ul io.. . 1858 v» S .̂500

de Fomento de Almería 19 • 

Junio 1874.
Como Fiel de los consumos en

D. Antonio Ruiz Arguelles...........................
iIdem en la Sección administrativa de la Coruña. 86 5 4 i<d 5 15 18 M ayo.. 1876 8 &500

Madrid 17 Agosto 1864.
Como Administrador de la Es

tafeta ambulante del ferro
carril de Extremadura 6 
Enero 1867.

Como Oñcial de tercera claseIdem íd. de M adrid............................... 66 8 19 23 11 28.18 Octubre 1869 » 1 ^500

i  3
Idem en la Dirección........................................... 51 4 18 2 0 % 6 26 A b ril.. 1869 B g.500

de la Administración econó
mica de Baleares £7 Diciem
bre 1869.

Como Comisario de primera

vi
Idem en la Sección administrativa de Jaén ....... 53 4 13 i 0 11 33 “33 Marzo.. 

.7 3 17 S M ayo.. 

10 26 7 Enero..

1864 5> 2.500

clase de ferro-carriles d.° 
Julio 4878.

Como Oñcial de tercera clase

1 3 Idem Id de Burgos................... . 57 6 22 1 1873 B .̂500

de la Sección administrativa 
en Córdoba 6 Setiembre 1873. 

Como id. de tercera id. de la

i  10 

1
i  la  
i  13 
1 14 
I  15 
8 16 
3 1 7

TrJí-'m id. de Segovia............ ............................... 47 i  J $ 1875 3) ,̂.500

Intervención de Burgos 11 
Setiembre 1873. _ t 

Como id. id. de la id. de Soria 1

T) ]Ppr]r>rv TjrjTkP-7 Pían olí P7 Idem id. de Madrid...... ........................ ......... .. » » w 1.7 1118 19 Jun io .. 1876 3) ■ 2.500
&4 Agosto 1874.  ̂ _ | 

Como id. de la Sección admi- 1 
nislrativa de Oviedo SO Oc- | 
tubre 1875.—No presentó la | 
partida de bautismo. |

»
j#

D. Hermenegildo Zapata y Pe rrin ... . . '.......
D. Eusebio Peinador....... ;____ . . . . . . . . . . . . .
D Mamipl de Liina, v írareís

Idem id. de Patencia.......................... ...............63 10 17 d
Idem id. de Burgos....... .............................. . 5a, 11 16 ¿
Idem id de Madrid............. ...................... 80 4 2o g

L9 8 U  1 A b ril... 
¡0 « 3 17 N ov. . .  
¡2 10' »o 1 Octubre

1859
1863
1866

»

TT Tncjŝ  Mn v i  & TTprníi nrlp  ̂Sr M̂ T»nnP7 T r l p r n  íd* de A licante... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49 11 22 8 515 i  N o v ... 1866 » 3»
U 0 J-lLLClIlC t JLJLO l XlO¡líU.Kj¿á Jf lu .c tj. C [U C Z j
TI Rsmnr» Alperfi v fJal fttrava

JLU Lo X li A v i*  U ü  i x u v t t H V G i »  # * • • * • • • • •  *
7 6 »  13 Febrero 1868 » 33

R  fT-’P A a w p í n  T j ? ^ ] i p t * t i i a  v  A 771
A U .C ' i l l  AU-íi XJ Vi VVJ  ̂ _ j _

¡2 10 80 17 Idem .. 1869 » » 33
D Tía vid R^iaO iiTpoffa

luvlli iUa Uw VUOAiVV*/ * •••#•♦••»••» • a r\\
Idem id de Lugro.................................... ...........  54 9 19- 8 1 11 86 Octubre 1869 » i» 33

1 18 IT "Mfliniel Florez Villciniil
lUvUl lUf V4.W . . ¡
Idem en la Dirección...........................................3/ 4 H|d .3 4 17 i Idem .. 1870 W » 3»

1 1 9 D. José Viñas y Planells.............................. Idem en la Sección administrativa de Baleares.. 35 10 28j 5 4 8 83 Marzo.. 1871 » » 3»
I  ao D. Manuel Arenas y Serra lta ...................... Idem en la Dirección......................................... . 29 7 28| 5 » 83 83 Agosto. 1874 B 3»
i  ®i D. Fernando Silva y M artin....... ............... Idem en la Sección administrativa de Santander. 36 2 1 4 9 8 88 Octubre 1871 » i» 31

i  aa TI TVÜ íTM RYir&  f i r O V P f í Idem id. ele Salamanca............... ........................ 40 10 25íi .5 4 80 D io .... 1871 » » 3>
i  a3 Ti Jnftnnín T̂ pllo A mnnH» y*at/Y7 Idem en la Dirección.. ............................ |25 6 13 ¡ S 1 85 1 Abril. . 1878 í) » )>

1 D. Ramón López Sánchez............................ Idem en la Sección administrativa de A v ila .. . .  59 8 28 %18 5 87 1 Agosto. 1873 » í> 3)
i R AlTislfit v* R ni o,f'P7*T}pT#t. Idem id de Madrid 2/ 3 8! 4 6 7 20 Enero.. 1874 » » 31
i  -6 D. Cipriano Delgado Idem en la Dirección.............................. 32 10 lo; 7 8 20 1 Febrero 1874 B y> 3)
1 7̂ D. Mariano Gozalo y Nieva . . . . Idem id ........................ *.................................... 2o 10 1 ¡ 7 4 80 1 Idem .. 1874 » M 3» i
I  88 D. Benito Martínez de Eguilaz.................... Idem en la Sección administrativa de Granada. 55 9 18 6 11 16 Idem .. 1874 B o i
1 2-9 D. Juan Antonio Iharra Ligarte Idem id. de Navarra........................ -.............. . 31 1 8̂ i14 8 4 87 Idem .. 1874 3» 3) )> |
1 3 0 D. Dionisio Ruiz Etirinar Idem id de Sesrovia............... ................ . 34 3 23.. 3 10 13 1 Marzo . 1874 )) J) » 1
1 S i D. José Joaquín Pasarin

jLU.biiJ. XU« LiU c) IW* •*•*** * j
Idem id. de la Coruña........................................ 59 9 1gL9 o 13 10 Idem . 1874 1) 3) * i

i 3a D. Juan Manuel Rubio.. » Idem id. de Barcelona.......... ..........................  46 3 19d12 4 86 87 Idem .. 1874 í> » » 1
1 33 D. José Gil de Arana Idem id dé H u e l v a . o 3  8 2i ? 2 3 11180 A b ril.. 1874 O 3> i
i  34 D José María de !a, Torva v Gorlî iov Idem id* do Aibciccto................................. . 3T 6 -LO 3 24 19 Jun io.. 1874 » » P J> ■ 1
ia 00 D. Modesto González de la Granja Idem id. de Valladolid».................. ................ . ¡21 5 R 3 1 » 1 Julio .. 1874 J) » i 1
i  33 D. Juan Antonio Suarez.. Idem en la Díx*eccion................. .............  . . . . . .  3b 5 16610 16 23 Idem .. 

9 » 1 Agosto.
1874 » I) 31 1

i  37 D. Gustavo Merelo de Sola........................... Idem en la Sección administrativa de Ciudad-Real 28 3 9; ■ 1874 » I 5> 3) |
1 33 
i  39

D. José María Marino Fernandez Cadiñsnos.. 
D» Cristóbal Ramos y Ponce.........................

Idem id. de Zaragoza............ ......................... ^28 1 8
Oñcial Interventor de la Administración Deposi- J

1 11 80 10 Idem .. 1874
' '

3í il

i  40 D. Juan Bautista Alvarez y Rodríguez.......
71 Florentino (xíirfiía v Martínez

taría de Rentas de Ciudad-Real délas Palmas. 49 2 17  ̂
Sirve en la Sección administrativa de Canarias. 58 11 2 v;

1 9 » 31 Octubre 
18 6 16 N o v ... 
l i  1 2)23 Enero.

' 1874 
1874 
187E

»
»
» :

1 ’ D Antonio Aguilera v Caballero Idem id de Lorroño............ .................. . 08 11 18 ¡10 19 15 Febreroi 1875 » 1 3) * 33 1
1 43 D  Bprlvo Alverez ríe Arria

JLV4.WXJIX JLv,X» bi-b» L VUV • ••••■•*•••*•«* * -̂V f # •
Idem id. de Guadalajara..................................... 36 9 Í4- 5 2 3 30 Idem .. 1875 >' 9 3* |

i  44 D Jo<>é Gnreíñ Fv^oinas ídem id. de Teruel................. R ........................  34 2 3 1 11 81 15 Marzo . 1878 » í> n 1
i  4o T) Pi i par rio Pero 7. Ssleerio Idem id. de Toledo........... • . 3o 9 29 :16 -31 6 18 Idem .. 187£ » i) 3> I

1 4 6
Tt T ,n í q Ví o 1 a fe* -%r Anrlppcí ídem id. de Castellón................ '.........................  35 4 8p11 7 28 -'9 Idem .. 1875 M 33 1
TT .Tn/vn vv̂ 7Ti]iP7 Rm Ri'pinn Idem id. de Murcia....... ................................ . 33 6 8| 4 9 16 23 Idem .. 1875 »> J> 3) ¡|

i  43
XJ• ü LtCtli. V U'/;U UeiJ X. O [
TT Tiiiicí .Tminnitn Ít/í Iw pv Idem id. de Huesca.............. . 49 7 %■, 8 10 13 1 A b ril.. 1875 9 M 3) S

1 49 Ti TrvCO HV* Y* YA «“i TA/*j *rr ¡VIllvÍDrz rl íOk *D Y* n/■!/“' Idem id. de Sevilla................. *................ . 20 4 2i'¡ 1 4 » 1 Idem .. 1875 » » I
i  50

u. iiuou r tiuaAiüu¿ j  iN micJz uy rrauo..........
TT "R¡ £1 YY1 n Ti ü/f í) Y*f i ti Pr/ \T B1 ri Rrí r«o r\. Idem id. de Almería ......................................... . ‘L  o 211 1 8 80 t i Idem .. 1875 » W J) i

1 5i
U 9 AbcXLuUli. üíicvi bXilU Ai V ciXULIViobUo #*«•••••••*
TI FiT ririTíio Ripnrrl Idem id. de Ciudad-Real............................ 32 o 10 ; 2 » 11 20 Idem .. 1875 » 3) 3) |

i  ¿3
D. Eduardo Chorat y Murcia.......................
D .  Eduardo Luna del Castillo....................

. Administrador Depositario de Rentas de ibiza .. 48 9 » ■ 
Sirve en la Sección administrativa de Oviedo... 31 ¡'0 3i

23 10 86 í  Mayo.. 
7 1 23 i  Idem .. 

14 7 5 1 Ju n io ..

1875
1875

a
»

»
)>

33 '

33

1 64 ] } !tf i o* 11 P í T . A T'i O 7  j") T-T n  y>a 1875 J) 3) »

i  55 Idem id. de Malaca.................................. ..................................................................................  20 5 16 8 4 86 83 Idem 1875 » )) 3)
i 66
1 67
1 58

Idem id. de Valencia ............................................................................................................  42 3 10 '13 6 13 27 Julio . . 1875 » ))

9 10 -11 1 Agosto.. 1875 » » !D. José Enrique Sánchez y Sánchez.. . . . . . .
T J  f  A  l'( A  GJ. r\ VTíA 179 (Ti Y» f% T *P» 3 8 9¡ 4 Idem . 1875 » » B  ;

No presentó la partida de bau
i  39
i 6 3

Idein id. de Gerona............ .............................. - » M 5)r B0 » 29 8 Octubreí 1875 1 “D. José Lacarrera y Caballero.....................
Idem id. de Cáceres............... ............. . 20 6 10 2 3 » 4 No y . . . 1875 . » ))

tismo.
»  !

i  61
i  6a

T\ O  A v  A. * "1 ”[ 1 '* / t A <y. A . A 28 11 9 12 Idem . . 1875 » 3) 3)
D. Santiago de la Grana y G arcía ............................... ... o 89 17 Idem . . 1875 M 3) 33 1

3 63 Idem id. de Málaga................................................................................................................. 24 ó  2¡ 5 8 20 Dio.... - 1875í » » 33 !

i  64
u .  Garios Mana blanco y barí día.......
D. León Villnendas v Blesco....................... ... Idem id. de Zaragoza ..............................................  3a 1 3 '19 2 10 ¿6 Idem . .  

3 4 4 22 Idem . .

, 1875 
, 1875

3» 3)
1 No presentó la partida de bau- j 

tismo.
»

i>

»  s 
)>

i  6 5
•i—,, j - íw u i i  v i a í l l o i i u c i o  y • • • • • • • • « • • • • <

D. Jesús Sánchez y Norvaez......................................... .. Idem id. de Tarragona.................. .............................................................  » ) » »

66
.67
68
69
70

D. Antonio Gadea y Jiménez.............................................

D. Anselmo Menendez Moran y Caveda.. . .  

D. Antonio de la Rocha García ..................1-------
"j \  TPr> O y! a  1 a  ^ i'n /A n f í  rr Cl V a  J  a

. Idem id. de Valencia — .......................................................................... 45 3 14

. Idem id. de Navarra......................................................................................... 24 40 llj

.  Idem id. de Cáceres....................................................................................  • 28 i- -v3

1 S 6 22 Idem . .  

» 2  ‘ » 1 J  unió . .  

* 10 » 8 Idem . .  

4 8 19 14 Idern . .

. 1875 

. 187C 
, 187É 
. 4 87*

>

5
5

>

»

»

»

»

D. José Andrés Duarte y  Jiménez.............. Idem id. de Orense.............................. ............... 39 [ S i l 4 8 10 19[ Ju lio ..,, 187*> 1> »
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3

SOMBRES í  APELLIDOS,

»

DESUSOS ÜLE SIRTES 6 HAN SERVIDO,

EDAD.

TOTAL 
de 

servicios 
al Estado.

FECHA
de la toma de posesio 
que determina la ant 

güedad en la ciase.
n HABER
i-

de cesantí;

SUELDO
superior qu 
ha disfruta
do en desti

e
ÍI OBSKSIVACSOKíES.
a3aCP

•. <1• í• p

> & 
g  2 2 ©

! ¡3
sf

i >
31O
■ ÉS
! Sa>co

: 5s» 5  SS 
? «

►pio
Pesetas.

no de plant 

Pesetas.

. CESANTES.

1 T) Flmílín Sánchez B iarrv. . . . . . . . . . . ......... Oficial cuarto segundo de la Administración de 
Hacienda pública de T eru el............. ............ .. *

1
48 C> 8» 2c) 4b 6 3 N o v . . . 1886 D Ti

i  o n  Jr.íimiin de la Cuesta v Navarro............... Interventor especial de Minas de Guadalajara.. .  ( 
Oficial cuarto primero de la Administración de 

Hacienda pública de Tarragona............................I

30 S1 8 24b 8\ 14 9 Idem . . 1888i  1.000 »
I ^ D Jorp Onisso v  Roisr. ¡

56 4LIS 24b €i io  h23 A b r il. . 1860 1 }) » Ji

4
K

TI TTImilin Carrizo del Riea’O. . . ............... .. Idem quinto primero id. id. de Oviedo...................^ 13 »• 2o r¡i ci 6 1 Marzo.. 1863 » » »
D TTflfap] Mnrín7 H errera........................... .... Idem cuarto primero id. id. de T eruel................. < 19 £\ m 211 j) 14 1 Julio.. . 1863 »i o 

6 TT Toa mi i n A^iVa v CarLonell....................... Idem quinto segundo id. id. de Córdoba...............^ 12 4\ 18 1SJ 7r 1511 Agosto. 
1 Nov . . .

1863 » » »
Idem quinto tercero id. id. de Toledo..................... ( 50 4; 8 18¡ 2: 8 1863 » » Ti

g D Andrés Sánchez V illa lobos.......................... Inspector de Minas de Adra, A lm ería..................... 1
Oficial cuarto primero de la Administración de

Hacienda pública de A lm ería .,........................... 1
Idem quinto primero id. id. ds Córdoba................. k

54 e1 2 21 11. 18 d.7 D ic .* . . 1863 1.000 » »
9 D José María Muñoz Farruga....................... ..

10
11
12
13
-14
13
16

17
18
19
20

21

22
1 ^

24
23
<?£

TI Tncsp de Vareas Cama oh o . . . . . . . . . . . . .
52 11 
H 9

. 16 23 
> 18 13

! 9 
¡ 8

í 1 1 
i » S

l4 N o v . . .  
12 Enero..

1864
1868 »

»
»

»
»

Idem cuarto primero id. id. de H uelva.........<>*.,. 1 M 8¡ 29 16i » 18 1.8 M ayo..  
6 Octubre

1865 » » »
Idem sexto tercero id. id. de la Coruña................. t 52 0: 12 191 8 8 1865 » » * »

T) TTprnarrjn Sevilla v  Crfircía - ............... *. •.. Idem quinto segundo id. id. de A licante................4 H 8 9 14■ 10■ ' 8 2í8 Idem . . 1865 » » »
T) Antnrnn TTñrriiezo v IJerriiezo*••••••••*• Inspector de Minas de A lm ería ................................ k

Ofíeial de la Sección administrativa de Córdoba, 4
[4 7 11 10 9 »I 1 Enero.. 1866 » » ))

T) Jnqp, de Toro v Merlo........................... .. iO » » 14■ 2 10 8 Idem . . 1866 » B n
D Bernardino de Azpiazu y A lva rez ............. Idem cuarto primero de la Administración de

Hacienda pública de Lugo......................................4
Idem cuarto segundo id. id. de L eón ..................... €

|

F) Hilario Cnenoa v  Huertas . .  . . . . . . . . . .
4  »
>3 6

12
17

14
22

10
9

21
24 2

1 A b r il. .
6 Febrero

1866
1867

»
500

»
»

»
Ti

D. Vidal Arias y Bayle........ ..............................
D Juan Bautista Palacio y  Fernandez...........

Idem cuarto segundo id. id. de Salamanca...........c
Idem de la id. económica de Gerona....................... 4

19 2 
.2 6

2
2

9
14

11
10

14 2 
26 1

4 A b r i l ..  
0 Enero..

1867
1868

»
»

» Ti
»

D Miguel de Mesa y  B onilla .............................. Idem sexto primero id. de Hacienda pública de
G ranada.................. . . . . ............................................5

Idem cuarto segundo id. id. de A vila .....................
19 10 
» »

1
»

22
20

2
1

6 2 
24

0 A b r il ..
1 D ic. . . .

1868
1868 : 1.000 ■

»
P \

»
No presentó la partida de bau

tismo.
aD A lf r e d o  Bod v  Pgét.............................. .. Idem quinto tercero id. id. de Zaragoza... . . . . . .  316 10 28 13 4 1 8 Enero.. 1869 » »

D. José Puertas R u iz ............. ......................... .. Idem cuarto tercero id. id. de A lm ería.................. 3 ¡1 6 12 17 6 24 20 Febrero 1869 » » j>
D. Luis Reiné N io l............................................... Idem de la Sección administrativa de Cáceres. .  3¡0 10 10 12 1 16 16 Idem . . 1870 » \ » ¡>

Idem id. de Córdoba.......................... ...........................8 ¡1 8 18 21 i 16 i 1 D ic . . . . 1870 750 B »
Idem de la D irección........................................ 3:6 11 28 8 9 19 1 Febrero 1871 » » »

27
28
29

30 
Si
32
33
34 
33
36
37
38
39
40
41
42
43

44 
43

D Leandro Goicoechea y R u bio....................... Idem de la Sección administrativa de M urcia .. .  A3 4 18 2 2 9 27 M arzo.. 1871 » 3)
Idem id. de Córdoba....................................... 3¡5 11 19 10 7) 2 1 M ayo. .  

6 Ju n io ..

9 Julio.. .

1871 » » »
Idem id. de Navarra............................................. .. 3> V » 3 8 8 1

8 1

1871 & }} No presentó la partida de bau
tismo.

»D T/nis CrVíiT](ip v Valdár? .......................... Idem Id. de Cáceres................................ ¡37 2, 19 8 6 1871 » »
Idem id. de Albacete................................ .....................6 6 6 11 18 3) 8 18 Mayo . .  

3 Idem . .
1872 » lí »

Idem id. de M urcia.................................... .. ............... 4 8 2 16 12 •» 10 < 1872 » A Ti
Idem id. de Baleares........................................ ............ 3 0 7 6 8 8 27 113 Idem . . 1872 Ti V Ti
Idem id. de Madrid............................ ..................... ..... Í57 11 8 3 11 2 1¡3 Ju lio ... 1872 » Ti

TI Antonio Jiménez A rrebola .. . . . . . . . . . . . . Idem id. de Córdoba................................... 28 8 6 7 9 19 113 Idem . . 1872 » » 1 »
D AIberto Mareh v García . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de T o le d o .......................................................2 8 1 13 1 2 7 lí2 Nov . . . 1872 » p »
B Manuel Riña v  Oontreras . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Ciudad-Real............................................. 8 8 7 » 20 8 12 1!d Enero.. 1873 » p Ti
TI J u a n  (ra n d ía . R e d o n d o . . ............... ..................... Idem id. de Huelva....................................... .. 43 4 23 10 3 1 1 Febrero 1873 » B Ti
TT Víctor riel R ev  v  L a m ole .. . . . . . . . . . .  . . Idem id. de Toledo . ......................................... . . . . * . ¡ 8 4 3 Í9 16 8 23 21 

6 2
3 A b r il. .  
1 Agosto.
4 S e t . . . .

1873 s 9 B
T) Cristóbal TjPon v  Lonez . . . . . . . . . . . . . . Idem-id. de Alicante.................................................. 33 » 16 8 10 1873 9 B 9

D Romualdo Nobiilo y  F ertrell....................... Idem de la D irección . . . . . . . . .  .............................. .. 26 8 16 8 3 18 . 1873 P » »
D. Baldomcro Olay F anjul........................... .. Idem de la Sección administrativa de O vied o .. .  38 8 29 3 4 20 j:3 Octubre 1873 P » ' »

Idem id. de Barcelona................. *............................... 1) » )) 14 11

1

16 H

6Í2¡

0 D ic------

0 Febrero

1873

1874

P No presentó ¡apartida de bau
tismo. 1 

» »TI Victorino Calvo v Gresa . . .  . .  . . . . . . Idem id. de Valencia................................................. ... ¡48 8 24 16 P 3
B Joró Navarro v A Iva7*/ido . . . . . . . . . Idem id. de Cádiz...................................................... .... 138 4 » iI » 7 81 í3 Ju lio ... 

! I Octnbrft
1874 » » 3)

46 ,
47 (

D J o sé  Tjonez Rodrip’iiez . . . .  . . . . Idem id. de Jaén........................................................ .. 31 11 18
181

7 8 22 i 2' 1874 » 9 JI
TT Inan Rompí’o Mplpr, Cpz . . . Idem id. de Granada.................................................... 2 i 4 1 8 TbS 4 Tdfirvo . . 1874 a Ti

O í E c d e  l a  c l a s e .  « le  epsBut©®, 1: « 5 0 0  p e s e ta s »

ACTIVOS.

1

g 1

D. Francisco Ramírez Al i ensa. . . . . . . . . . . . .

VI fi â Tiíi-T* Mpnrl^z Solvcs * ............

Sirve en la Sección administrativa de M urcia,. .1 : 

Idem id. de Granada...................................... ...............ígí

») )) 

5 10

}Í l 

18

22

14

9

9

bilí

9 2

3 M ayo..

í  Enero..

i A b r i l ..  

) N o v . . .

) Idem . .

í Ju lio ...

< Idem . .

1858

1859

1876

1870

1868

1874

3.500

aooo <

2.500

2.500

2.500.

2.500

O Kflf\ S

Como Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda t 
pública de Murcia en 7 Ju- 1 
lio 1862. No presentó la par- jj 
tida de bautismo. | 

Como Oficial cuarto prim ero i  
de id. id. de Granada en 4 ¡  
Enero 1869. 1 

Como id. tercero id. id. de | 
Orense en 6 Febrero 1865. i  

Como id. tercero segundo id. 1 
id. de Salamanca en 4 D i- 1 
ciembre 1868. 1 

Como id. de tercera clase de I 
Administración civil de L o -  | 
groño en 1.° Noviembre 1870. i  

Como id, de la clase de según- 1 
dos de la Sección de Fom en
to de Toledo en 22 Julio 1873.

3 D. Antonio Pnga Paradela,...................... . Idem id, de O rense................................................. .... .¡64L .11 7 17 9 18 % 

18 1(

7 í

13 2.

V

| 5 i

B, Gervasio Solís y Blasco1...................... .1 Idem'íd. de Salam anca............................................. . ¡ 8£> 1 13

í l

6 2 )>

B. Benito Aréehagu y  M agón a . . • . . . .  * . . . . 1 4 8

4

3 ))

' ! fj D. Juan López y Porto carrero • . . . . . . . . . . . .

Idem íd. de Logroño................................ ................*" J

Idem Id. de Cuenca.................................. .....................3¿ í 3 18

16

8

7 D. Fa ti Rití n n 111 a 1i pt* r» p i * v  Gní í arro ) 8 M 4

í 8 i

>*■ aUOMUU i t* lU L.í .JuVJk. J Vil UJJ IW JL u . . » * • . « . . »

D. Pedro Jua i 1 1i t . , . , , .  „ . , , ............ Id e m  íd. de Huesca................ ............. .........................3í > 3 29

A l

2 5 15 tí 

29 l í

6 í

22 i i

16 1c

26 2C

> Octubre 

) E nero,. 

1 Marzo . 

? A gosto. 

5 Marzo.. 

) A gosio .

JLOÜO

1874 

1869 

Í854 

Í872¡Í

1875 

1874

/ó.OUU |

2.500 

2.000 

2.000 

2.000 . 

*2.000 

2.000

Como Administrador Deposi
tario de Rentas de Sigüenza 

. en 1.° Abril 1874.
Como Oficial tercero de la In

tervención de Huesca en 8 
Abril 1874.

Como Guarda-almacén de Efec
tos estancados de Logroño 
en 19 Enero 1869. i

Como Oficial de cuarta clase de 
la Sección administrativa de 
Búrgos en 19 Enero 1872.

Como Guarda-almacén de efec
tos estancados de Logroño 
en 18 Agosto 1872.

Como Oficial tercero de la Sec
ción de Fomento de Toledo 
en 1.° Julio 1873.

Como Guarda-almacén de Efec
tos estancados de Ciudad- 
Real en 21 Octubre 1873.

9 ¡ 

: 10

I di i 

i  12

13

D. Alejo Urabajen y  A lcalde. • . ■! Idem íd, de Logroño........... ....................... .............. „. jo'l f » 4

27 í

1

16

rj

8 3 })

D. Aquilino Montero y  Bollada............ Idem íd. de B u rgos ............................. ......................... 6£ l 6  1 29 7 ))

D. Juan  Félix García Araoz .............................. Idem íd, de Logroño............................................... 31l • 4 3 D ))

D, JoséM. Ortiz y  de Miguel y de Monasterio. 

D. Társilo Gil y Meldaña.......... .

Idem íd. de Ciudad-Real................................ 4£

Idem id. de id...........  ....................................................2k

? 9 

> 7

1

9

8

6

j) * 

)>

14 B. Diego Jiménez S a lced o ..................... .. Oficial Interventor de la Administración Deposi
taría de Rentas de Sigüenza.................................. 35 5 8 8 ■10 10 27 2£J Idem . . 1874 » 2.000 Como Oficial de cuarta clase 

de la Sección de Propiedades 
de Guadalajara en 25 Febre
ro 1874.

Como id. id. de la Administra- 
eion de Correos de Cuenca 1 
en 17 Abril 1874 |

lo

16

D. Eugenio Ib&ñez G a rrid o ......................

D, Francisco Constanzo Guerra........................

Sirve en la Sección administrativa de Falencia,. 3i 

Idem id, de Cáceres. * ..................................................  C4

l 8

m o

19

1

1

18

6

V

21 24 

14* 1

b Febrero 

. M ayo ,,

1875

1856

»

a

2.000
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1
EDAD. de

al
I0TAL 
seryieie 

i Estado.

¡ fecha
»de la poseeieo, qne de- 

8 termina la antigüedad 
en la ciase.

HABER
SUELDO 

superior que 
lia disfruta
do en desti- 

* no de planta 1
a 93 ®
f. ® § ÜOSBRES Y APELLIDOS. .DESUSOS m  SIRVEN Ó ÍIM SERVIDO, eso ÜQ

p' o o"
- 1

£:
co 5‘ mti» >

do cosantía
©BSS3 V A C I O â  E S , ,

. G>' . <=- .• P». : * P e s e t a s . P e s e t a s .

47 Sirve en la Sección  adm inistrativa de A lm e r ía . 60 9, O/j 24 5 26 ’ 8 M a y o . .  
M arzo ..

1860
1

48
49 
2 0

2 1

Idem  id. de M adrid............................................................ 54 3¡ 23¡ 24 6 2 19 1864 »
Idem  id. de B ad a joz.......................................................... 50 4 oq* MJ¡ 34 6 24 3 M a y o . . 1864

B »

D Benito María dp Castro Oñcial Interventor de la A dm inistración  D eposi
» »

taría de Rentas de M ondoñedo....................... ..
Sirve en la Sección  adm inistrativa de C áceres.. .

64
5o

6
8

2 2
25

; 30 
: 34

4
14

15
2

8
2 0

J u lio .. .  
D i c . . . .

1864
1864

»
0

» .
1 99 Idem  id. de G erona ............................................................ 54 5 18; 18 » 24 2 2 A gosto . 

A b r i l . .
1865 ,>

9
i  28
i  u

I m

u . r e a e n c o  iJGireii y  ................... • •
Idem  i d . . . ..................... ...................................................... 56 2 9 19 3

5
2 2 1 1 8 6 6

B B
JJ. üíSteDan Jorugue y  rigutu<xb..........................

Idem id. de L e ó n ........................ ....................................... 53 40 1 0 9 13 4 D ic------ 1866
• )> »

D José Perez C u bero..................... . . . i , . . . , . . Oficial Interventor de la A dm inistración  D eposi
» »

taría de Rentas de T o r o ........................................... 5 24 7 9 4 1 4 Id e m ... 
E n e ro .. 
Id e m ... 
Febrero

1868
I 26 
0 0 1

D. Manuel M oreno Fernandez............. . ......... Idem id. de T r u ji l ío ................................................
ídem id de Ib iz a ,. . . . . . . . . . .  ...................................

43 
34 

1 v

3
1

8
27

»

6
17

8
3

27 2  
U 4

1869
4869
1869

»
)>
3>

J)
3)

1  *  * 

| ^
B Manuel Vi darte ............................ Idem  id. de Talayera de la R e in a ............................... » 1 0 4 » 4

» ü }>
N o presentó la. partida de b a u »

i  29
1  -30 
i  31
i  32

D. Bernardlno Oclioa y  M e c ía s ......................... Sirve en la Sección adm inistrativa de C anarias .jfil
TrLrri id. de Z a m o r a .........................................................

4
4

»
2 2

1 2
3

5
8

15
23
25
25
23

9

24
1

N o v . . ,  
D ic . . . .

4870
1870

B r¡‘
tismo.

»

Idem  id. de C á ceres ......................................................... 50 3 9  A 28 1 1 9 N ov 1874
» ,)

Idem  id. de S egov ia .......................................................... 41 40 13 4 13 Idem .. . 4874
y> 2)

i  3 3
§ 3^

Idem  en la D irección ............................................. 37 9 40 4 1 1 4 E n ero .. 4872
w »

D. Francisco R adigales S a lin a s ........................ Idem  en la S ección  adm inistrativa de H u e s c a . , . 44 7 28 7 4 9 Id e m ... 1873
» 9 P

35
36
37
38

' 39 
40 
44 
42

Idem  id, de M adrid................^ . 54
i 7

4 26 24 9 26
g

14 M arzo.. 
A b r i l . .  
J u lio .. . 
A gosto. 
D i c . . . .  
Febrero

4873 P

Idem id. de S e g o v ia ......................................................... 2 29
6

16
2 0
29

13 )> 4 4873
1873

9 »

Idem id. de B a lea res ................................................. 33
40
'¿9

15 1 1 26
5

4
» » »

Idem  id. de L e ó n ..................... .................................... .. 5 1 8 6 2 1 . 1873
» 3*

Idem id, de S ev illa .............. ............................................. 4 3
14

3 8 15
1

4873
1874

# J>

Vü » 4 1
)) J»

jj , Ignacio Ü.1V1SU y  oanz .......................... ..
Idem  en la D ire cc ió n ....................... ............................... 34

48
7 14 4 ))

X 4
2 2 4

X v MX vi \J
Id e m ... 1874 »

D. Pedro A nton io Ortiz y  M arco....................... Idem  en la Sección  adm inistrativa de Teruel. 6 13 15 4 19 16 Id e m ... 1874
B »

P
X>

43
44
45
46
47

■ yí,Q

Idem  i d ....................... ........................................................... 54
48
32
27

9 42 9 3 1 0
28

16 Id em .. . 1874 ¡
Idem  id. de L u go ....................................................... 7 23 4 1 1 19 Id e m .. . 1874

» »

Idem  id de A v i la ............................................................... » 5 4 26 4 M arzo.. 
I d e m ...

1874
9

Idem  id. de Salam anca.................. ................................. 8 23
30

8 1 0 " 6
44
17
25

5 4874
B *>; 9

Idem  id. de Jaén......... ............................. ......................... 40 4 2 4 47 Id e m ... 4874
P 9

7 9
29

6 4 i A b r i l . .  
M a y o . .

4874
4874

9

i
49
50

Idem id. de T arragon a ................................................
O'í

9 6 1 0 4
» » »

D. Serapio P a z os .............. . ...................................... Oficial Interventor de la Adm inistración  D eposi
AO 3»

taría de C iu d a d -R od rig o ............................................ 4 id
14

2 9 47
5

43
47

Id e m ... 
I d e m .. .

4874
487451 D. Manuel Lafuente y  L ancha....................... -Sirve en la Sección  adm inistrativa de M á la g a .. 26 4 3

/V
2

P
P

»

52 Idem  id. de Toledo .......................................................... 2 5 4 3 2 1
2 2

26
4

J u n io .. 1874
53
54
55

Idem  en la D irección ............................... .......................
'■kO

2 4
5 

2 1

9 8 J u lio .. . 1874
»

D. Manuel A nton io  Som oza y  V a lcárce l____
D. A m afio L ozano y  P erez .....................

Idem  id ...................... ...... .............. .....................................
Idem  en la Sección  adm inistrativa de C u e n c a . . .

Ou
39
33

5 9
7

»
2

44
2 0

4
4

Id e m ... 
Id e m ...

4874
4874

" »  
p

»
B

P i 
P

56
57

Idem  en la D irección ............................................ « 0 40 i 2 5 1 0 i Id e m .. . 
A g o s to . 
Idem .. .  
Id em .. .  
Id em .. .

1874
D. Santiago Serantes B lan co . . . . . . . . . . . . . . Idem  en la Sección  adm inistrativa de O r e n se .,.

U/v
38 )) 6 45 4 4 4874

P
» >  1

58
59
60 
61 
62
63
64
65
6 6
67
6 8
69
70 

. 71
72
73
74
75
76

77'

78

Idem  id. de B ad a joz .............................. ........................... 8 2 0

7
3

6 44
44

4
5

2 2 1 0
49
27
28 

4

1874
Idem  id. de Cádiz........... ........................................ ..

ÜO
9 9 1 0

5
5 4874

J>

B A nrrpl B.arnirfiT: Afilia Idem  id. de Santander.....................................................
iC/íi
fifi 3 { 4874

B Bu mi 1 n La smnn d e T t*í uti Idem  id. de la C oru ñ a ........................................ J
fu
9,7 3 42

45
23
44
29
42
23

2

4 26
26
18

6

Id e m .. . 
S e t . . . .  
I d e m ...

1874
B TKTipnlácí üÍRrtin "Píinein Idem  id. de M adrid.............. ...1

70 i
AH 4 42 1 0

7
4874

O)

B TncíP. Mavi a Esninncía v  ÍTraT*pía Idem  id . de A lbacete ........................................................
¿a i

40 2 28
i

4874
9

B Lablrt Jnarpiz Martinp? Idem  id. de S ev illa ..................... ......................................
Q J

44
»

16 1 0 O ctubre 
Id e m ... 
I d e m .. . 
Id e m ... 
N ov .. . . 
I d e m ... 
Id e m .. .
D ic ------
Id em .. .  
Id e m .. . 
I d e m ... 
E n ero .. 
Id e m ...

4874
»

B A n-trinin de 1a Mava v  TTmirirío Idem  i d . ............................................................. ..
u i
fifi 2 1

19
26
14
19
28
3

4874
B Tínmnn OrellflUA v  Barril Idem  id. de V a le n c ia . .... ............................ ........................

OU
fíf) » 27 2 7 4874

9

B Tr\c¡6 Acm ila/i* v  Snlics Idem  id. de L u g o . . . . . . . . . . . , ,
u u
2,7 8 4 9

4
4 4

5 4874
»

B Inlin del Corral u  B.evYielt.A. * Idem id. de Z a m o r a ........................................................
s) i

44 5 14 1874
» y>

TY pKÍcjInKaJ MrtntPttOO'i'n v Tdem id de Jueñ.
/CU
98 2 1

4
2 1874

1874
1874
1874 
4874
4874
4875
1875

» p
AJ, l^riQlUUal iilUlibciiüglU jr UrclliCgU. . . . . . . .  .

D. Cárlos Martinez L e ó n ............................... ..............
T4 TnomiiB Ruptib "\7* Tpt*üti

J. UüUl XU« wv uwv*** •
Idetn id de Castellón.

fOo
6 2

n
5

40
7

1 0
i

9 » 9

Idem 1 id  de C ád iz .............
40
KO 4 24 3

4 J> 9
Ua dUdUUMi ijaiüOllü/i UuuJIU y  1. Cl arl #
D. Manuel López del Baño y  D iosdado..........
D. Jacobo Salcedo R od rígu ez ..............................
TY T/-iY»Animn n am b^ati Tfiiniln do Pn7

Id ern i d de A lbacete ............................ ..
U/&
35 5 41

5
98 o

P )) X

Idem id de A v ila ............................................. 44
2

1 0
6

4
q

o
Q

»• P

Idem  id de G uadalajara ............ ....................................
¿O
9 k 40

3

O
O

o
99

P )) P

Tv 1 oy»í a n n do Aro*nci 'v  Fam ínn Idem  id. Santander........... ...................................... KK 4o 9
4

o
40

</0
6

17
* )) »

B "Podrn JnQÓ Sprrann Idem  id. de H u elva ................................................... ..
UU

»
uu
44 N o presentó la partida de ñau 

tism o.
D. R afael Martínez y  C o m a ................... .. Oficial Interventor de la A dm in istración  D eposi

D. José N ogués y  U tg é s . ................... ....................
taría de Rentas de A lc a ñ iz . . ....................... ..

Sirve en la Sección de A dm in istración  de T a r 
27 4 2 2 3 8 43 2 0 I d e m ... 1875 »

B '
»
»

V

ragona. ..................................................... ........................... . » { 6 Q 2 2 I d e m ... 

Febrero

1875

4875

N o presentó la partida de bau
tism o.

79
80 
81 
82

D. Bernardo Gil y  Briones . Idern id. de V allad olid — ................................. 7 28 4 5

V

6 43
9
B

»

T) ^PTiñYiP,in f̂nCí*tiTT5 v  T̂ rít̂ nníí Idem  id . de A la v a ......................... ............... .. 4
4

4
31

8

5
7

47 14
18
1.8

Idem .. .  
I d e m .. . 
I d e m .. .

4875
j)

T) Vififífitfi Rndi^iP’iiPz Mrnríp7 Idem  id. de P on tev ed ra ...................................................
Ou
KQ 24

17

x ;
26 1875

3)
JJ• V ll/uj. t liu X vU U1 JGu UvZc XU¿i vi Vxj • « • • • « « % • » * e »
TI Jnsft Rfl/np,hp,7 fifi ]#s Maípcí Idem  en la D irecc ión ....................... ...............................

UU
4 46 1875

3)

83 D. César P olo  y  B á lgom a ................. Idem  en la  Sección  de A dm inistración  de P a-
OU iU »

1 encía ..................................................... ...................... 5 6
2  o

1
6

14
1

5 8 23
24 

i

Idem .. .  
Id e m .. . 
M arzo.. 
Id e m ... 
Id em .. .

1875
187384

85
8 6
87
8 8

TT Anfffil R ioia  v  Gara,hantpK Idem  id. de Zaragoza.................................................. ..
o  i
43 40 9

2

o
43

a>

X) Bernardo García Junco Idem  id. de O v ied o ........................... ............................... 9 29
97

7 1875
JB |

B Enríeme de Lola  v  Ferrat.p^ Idern id. de B arce lon a ....................................................
ou
44 3 8 23 3 1875

P i

B  Jnfíé Alaría Tuero v  Madrid Idem  id. de M u rc ia .........................................* ............... 6 2 0 4
7
2

6 8 1875
1875

3)

n  Gabriel Vera v  TTnreaínrlfí Idem  id. de G uadalajara................ ................................. 9,7 4 42
43

7
/vU

16
2 2

Id e m .. . 
Id em ., .

» 3» '
'

89 D. Clem entino Quintana R u iz ................. Idem  id. de B u rgos ............................................................
/O ¡
29
56

7 41 4 1875
90
91

D. Francisco F abra Gil Idem  id. de L é r id a .............................. ............... ............. 4 24 27 2 8 4 A b r i l . . 4875
D. F rancisco García P once de L e ó n ............ Oficial Interventor de la A dm inistración  D eposi

1  M
D. Leandro M ármol y  F ern an d ez ......................

taría de Ptentas de Aranda. de D uero ..................
S irve en la Sección  de A dm in istración  de la

30 7 44 4 1 0 23 4 I d e m ... 1875 » » 3)

Cnriiña,....................... ........................................................ 24
23

K 27
44
49

3 7 94 19
15

4

I d e m .. . 
M a y o . .  
J u n io . . 
Idem  . .  
Julio . .  
A gosto. 
Idem . .  
S e t . . . .  
Idem . .

4875
1875
1875

I  93 
i  94

95
96
97
98
99

400
401
402
403
404 

,405
406
407
408

T*\ r\i nrpA Tj nn í 4 a Í̂oy»4iVí rio, Ví]lArlT*OC< Idem  id. de Granada........................................... ............
D

4
7

2
A>1 
4 A

P B »  !

u* ¿Jisgo pern io  íylcíi uu uü \ niutueb. * 
TT MíitripI Í jARP? ft^ri7 Idem  en la D irección ........................................................

U
i 2

1 0
43

7

4
Q

)) »
D. B on ifacio Santuílano y  M ie r . .....................
B PsiTinn Alnncn A/Ti lar ay

Idem  en la Sección  adm inistrativa de O v ie d o .. .  
Idem  id. de C uenca................................ * .........................

24
2 0
34
36
44

2
44

47 2
2

7
5

4
34

4

1875
1875

»
f)

B

})
9
H i

Idem  id. de V alencia ............... ......................................... 9 24
9
7

43
))

6 4875
1875

jj *
Ti MátoA kobqoodt» \7 mii ?> Idem id. de B a lea res .............................. .................. ...... 14

O
6

49
25
18
4Q

)) B
3»

TT A tiíir* de* Sü'ntncí *Rrvcífi Idem  id. de S egov ia ............................................ .. — . . 4 23 3 4875 D D
D. F rancisco Javier Soravilla  y  O vied o.........
D. Cárlos Sánchez O’M ulryan.........................
D. Manuel Martínez T orregrosa .........................
D. Juan Bautista V erdejo y  J u s t , . ................ .
B Antnnlrk TVT a ti t o r A í7*om ATidp'y

A Q 7 K 1875
4875
1875
4875
4875

P

Idem  id ....................................................................... ..
Idem  en la Sección adm inistrativa de G e ro n a .. .
Idem  id. de Valencia.........................................................
Tdem id de Lus*©............................... ..

49
34
35 
32

i
3
3
4

44
40

24
2 o|
•7
8

i

1 4 
4 
2

O

40
40

3
4

% i
42
2 2
28
47
2 2

19
9

15
4

Idem  . .  
Octubre 
Idem  . .  
N o v . . .

»
»
»
B

P
n

»
p
j>

3)

3) i 

» [

i
B  B om ardn fipfrs v  BoViia

XUUaIJ. J-U* W\J x*4 w •••**•
Idem id. de B a le a re s ...................................................... 26 27

j>
» 8 9 Idem  . . 4875 P p » í

B  r i n c t í i r ? p  Ir P si’fp tt V illoo’íic! Idem id. de S a n tan d er............. ....................................... 33
24

4 4 8 44 13 Idem  . . 4875 » ’  1JJ. UUbiavU üc lo, 1 ai j/tr y  V iliCgao .....................
D. L eoncio L im eses y  M alvar..............................
D. F rancisco Botan y  R od rígu ez ..................... ..

Idem  id. de P on tev ed ra ............. ^................
Oficial Interventor de la A dm inistración D eposi-

3 23 » 8 » 4 D ic . . . , 4875 » B 133 i

+£1 i*Tp rlp *R p bc¡ iTp Plíisfiri(113;» *«•••••*«*•«•* 44
49
58
44

Q 48
25
24

6

5 2
7
4
»

0 4 Febrero
Idem . .  
M arzo.. 
A b r i l . .

4876
1876
1876
4876

9
P  i

109
440
444
4 4 9

D. Cárlos T orrijos  y  L a eru z.............................. ..
D. F rancisco L eiv a  y  C arm ona................ ........
TT Jnflfinin Fî PT̂ iĥ Tin Hbpíj

tai 1CX U.C/ lt  tul Icio U.C5 X JLCfcOWXltyXl* •
Sirve, en la D irección .................. ...................................
Idem en la Sección  adm inistrativa de C ó rd o b a .. 
Idem id. de A lica n te ..........................................................

0
4
8
1

4
4
3

2 0
23
46

4
8
4

»
B
®

»
»
P

»  i
»  I
J) 1

T\ A>»1 A TK AA ri T4i*v YYY ~l YY rflA 24 4
44

28
1 2

4 5 43 42 Idem  . . 4876 B B B 1■11/0
113
114
115

JL/, V ICXOriHO lDGaB XJOIIllXigO- ••«••••»«•• f •• • 
T) TTflTtnlrvTYíp. TT.niiz *\r JAiiTPo^ní Idern id. de N avarra ..................... ...................... 16 1 0 26 46 I d e m . . 1876 » B 31 1
TT Míínnpl Mp.tigq v  A BD’nP'píi 38 8 23 3 6 29 4 M a y o . .  

Idem  . .
4876 » 9 »

T) Miguel dñ la C fnz Idem  id. de Jaén............................................................ 33 5 28 » 2 13 48 4876 B B B
116

; i i 7
B A leiandro Muñoz MoralaQ 30 5 6 » 2 42 19 Idem  . . 1876 » a »
D. José M aría Góm ez de la T orre y  Gómez

de la T o rre ................................ .............................
D. M a n u e l d e  J esú s  Moreno y  M a s s a . . . , . . . .

Idem  id. de V a lla d o lid ................................. .................... ¡24■ 9 lo 1 » 2 1 1 2 0 Idem  . . 4876 » p

%
3J

1 1 8 Idem id. de C órdoba .......................................................... ¡ 2 1 )) .14,B » 4 24 E 7 J u n io .. 1876 » S> 9
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H A B E R

S U E L D O  
a n t e r i o r  q n e  
h a  d i s f r u t a 
d o  e n  d e s t i 

!

' § :  i s.- » rZ.
j . m m m  i  apellidos. DESTINOS GllE SIRVEN 0 BáN SERVIDO. > g £?w’ ;>sio

ao 2
Ü

Sft?' í? tsto
d e  c e s a n t í a . n o  d e  p l a n t a .

■ %
i l

"r : ;
Pesetas. Pesetas. |

CESANTES.

í ■

■1 \ D. Elias Martin Jiimnez........ .. ................
I

Oficial del Subsecretario de la Administración de 
Hacienda pública de Jaén........................... .. 60 D 40 48 4 43 49 Febrero 4847 S75 9 '£■ ; 1

2 D Santifíco Vsriinez Ael.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Interventor de la Administración Deposita
ría de Sigüenza.......................................................... 63 2 8 5 3 46 28 D ic .. . . 1854 J) 3> 31

- 8 
4

D A ntaño Afán Oo Terré.................................. Interventor especial de Minas de Barcelona........ 44 11 Y> 43 6 47 16 Ju n io ,. 4855 í) a )>
D Fe-Re Moreno Carrascoso.............................. Oficial cuarto primero de la Administración de i

Hacienda pública de Guadalajara......................... 66 2 4 43 » j> 9 Enero,. 4857 D 9 n I
8 i D José Varía Vizemm y Puerto........ .............. Idem sexto id. id. de Alicante.................................. 67 8 42 48 7 5 4 A b ril. . 4857 625 a » i
6 ¡ P José And-ann y Aranda................................. Idem quinto segundo id. id. de L u go ..................... 46 4 44 44 6 2i 46 S e t . . . . 4858 » » » 1
7 D Acustúi C0u „ y Hernández...................... Idem sexto tercero id, id. de Córdoba..................... 43 41 3 49 8 44 4 N o v . . . 4858 » 3) » j$
8 D. Maxim no ' nudo y García............ .. Interventor de Minas de Málaga................. ............ 39 » 24 42 6 9 4 J u lio ... 1864 » » j> 1
9 D. Pablo \ i v p  ................................ ............ Oficial quinto segundo de la Administración de 

Hacienda pública de Segovia.................................
i

64 6 5 23 3 26 26 M ayo. .  
A b r il. .

4862 » » » |
¡ 10 D. Domingo Asían y y Musirá........................... Idem ouinto de la D irección ............. ......................... 46 9 7 2 40 44 3 4863 í> !> 1

í í D. Pedro Aguanosa y Tavira..................... Idem quinto primero de la Administración de Ha
cienda pública de Santander..................................

1

39 41 8 44 10 40 46 Enero.. 4864 » 1) |
i r D. VanuH '-finrouez y N avarro...................... Idem de quinta clase de la Sección administrativa

de Barcelona............... ................................................ 43 40 4 5 » 27 24 M ayo.. 4864 » J> * I
13 ! p. Miguel Me1- ' a G a-vez............................... Idem quinto primero de la Administración de Ha

cienda pública de Orense........................................
■ i

67 40 2 29 w 6 44 J u n io .. 4865 750
»

» 1» 1
14 j J), Antonio ■-•T',:ía y S á n ch ez ......................... Idem quinto tercero de la de Albacete................... 59 » 27 46 6 6 17 J u lio.. . 4865 » ” 1
43 D. Vicente Losada García.............................. Idem id. de L u go.................................. ......................... 40 4 25 5 - 4 42 4 Agosto. 4865 D }) » 1
16 D. Jacinto Base imana Cañamares.. . . . . . . . . Idem de quinta clase de la Sección administrativa i

de Cuenca..................................... ............................... 47 14 44 48 6 20 6 S et___ 4865 i> I
17 I D. Vicente Eiaz larcía....................... ................. Idem quinto primero de la Administración de Ha i

cienda pública de Valencia........................... .. 48 6 40 43 8 26 16 Idem .... 4865 » J) » I
18 D. Primo Suarez García........................ Idem de quinta clase de la Sección administrativa 1

de Zamora............. ................................... .................. 55 7 25 29 4 4 6 Octubre 4865 » 9 v I
19 D. Antonio del Pao y Leira..................... Idem Interventor de la Administración Deposita

ría de Rentas de Santiago................. .................. ;
i

61 8 » 25 1 47 4 A b r il. . 4866 750 a 9 s
20 D. Juan Nave ir o y Feo................. ....................... Idem sexto primero de la Administracien de Ha 2

cienda pública de Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 •iO 27 9 5 48 1 A gosto. 
Idem . .

4866 a » i
2 1 D. Joacnfin Fariauo y S oria n o ...........  . . Idem T"d, de Z aragoza....................  ......................... 56 4 27 9 4 42 23 4866 » » i> i

■ 22 D. Pascual Ser ral 4r y  Cortés.......................... Idem' de quinta clase de L  Sección administrativa S

de Gerona. ..................................................... .. *........ 46 9 20 46

44

7 2 25 Idem . . 4866 » a » i
: 23 D. Manuel Freire y Oalviño............................. . Idem quinto segundo de la Administración de Ha

cienda pública de Lugo.............. .................. .. 41 3 .» 9 2 20 S e t .. . , 4868 » j> 1
24 D. José Ferr 1 r ez de C uevas.. . . . . . . . . . . . . Idem de quinta clase de la Sección administrativa 

de Salamanca................ ................................. ' . .........
i

53 » 24! 20
13

23

8 28 8 Octubre 1886 3) » : i
2b D. Lorenz^ " f -1!« 1 j  Cerrera . . . .  ................. Idem id. de Lérida......................................................... 67 1 2íl •9 6 4 N o v . . .

Agosto. 
Ju lio ...

4866 » » ■ i 1
26 D. Manuel F r t t;c .u  González........................ Idem primero Interventor de la Administración 

Depositaría de Ponferrada...................................... 61 9 27 40 24 4 4867 » j ]
27 D. Ricardo ” a’u  , » f  A rahuetes..................... Idem "de quinta clase de la D irección.....................

Idem id. de la Sección administrativa de Teruel.
35 4 26 44 5 2 4 4868 » » * ■ ■ 1'

28 D. Nazarío r r n / Cascante................. 40 » 4 2 4 44 15 Octubre 4868 1) d * i i
. 29 D. Leandro José Claveta y  Galdran............. .. Idem quinto segundo de la Adm inistración de Ha

cienda pública de Cuenca................ ..
: i

62 4 18 27
40

i 4 1 D ic___ 4868 » 2) » i
30 D. Pedro Jorge de los R ios................................ Idem de quinta clase de la Dirección.....................

ídem  quinto segundo de la Administración de Ha
43 7 49 » 14 2 Idem .. . 4868 1) 3»

31 1 D Ramón Menvor y M&teu.................................
cienda pública de Castellón.................................... 46 4 2 15 5 48 3 Febrero 1869 a 9 >

32 D Emilio Garría G oczalez............. .. Idem de quinta clase déla Sección administrativa
de Huelva.......... ................... ..................................... 24 4 4 o 6 9 6 Id e m . . 1869 »

qc- D. Nicolás Shvcu t y Fernandez del C a n to .. 
TI A ■nfr.'P'j o, Gyp v íl*) -y v rínmin

Idem id. de Guadalajara.......... ................................. 37 9 23 5 14 45 8 Julio.. , 4869 a 1»Oo
34
39

i 36 
37

Idem id. de Teruel................................... .................. . 30 3 20 8 40 24 43 Enero.. 4870
TI INn̂ ftTfi J i A'i PT¡ F "7 V NT/JV fíVVi) * - Idem id. de M urcia....................................................... 38 5 25 3 5 20 i A b r il . , 4870 » 1) 39 : v
TI Tí firr ̂ '0 ] - ! \! \r Vf/l71 rfí Idem id. de H uelva................................................... 65 7 8 46 2 6 26 A gosto . 4870 a 1»
D José ' "T îa J i - La y M ou^e............ - .......... Idem primero Interventor d é la  Administración

' Depositaría de Rentas de Sigüenza...... ..............
Id em de quinta clase de la Sección administrativa

O h

: 3C "D Tr-Ti Vvír-n !p:! „ ..................... ..
46 8 20 48 8 8 45 Nov . . . 4870 X?

de Toledo............................................................... .. 51 5 9 9 6 28 45 Marzo». 4871 a S)
TT T-irné q 76 r¡  ̂1 o* o í Pnh'Cano...................... Idem-primero Interventor de la Administración!!' Üw i

Depositaría de Rentas de T ru jillo ................. .. 46 4 24 5 8 4 27 M ayo. . 4874 9 9
10 1 11 RíeñTflo PiT^a í-e la Piedra........ ................... Idem de ouinta clase de la Sección administrativa

de Pontevedra...................................... .. 28 8 25 6 » 6 4 A gosto . 
Octubre 
Febrero

4874 9 a
|'¡ 4111 f-

T~X TnílYi f-  ̂ ! il f><4 Rr OaraIl Idem id, de Jaén.......... .. 28
39

1 29
44

5 40 6
23

9
20

4871
4872

9 a 1»XJ4 u  L Í C il l  L-MLLj  W  y b.tUL'u# VGCtl O-* i
6 9 7 9 1>¡ i AZ" i ,íO

U. «JOSC í.e 1 u ll y v,';ibti¿icl......................... ..
TI- TfiiQp T aiti ,4 c, TylfiP ................. .. Idem id. de Tarragona........................................... .. 8o 5 3 5 9 7 43 M ayo. . 4872 » a 3» '

4
jí
i !
r  (

Ft A n i o n í n | rii r< p'f rv-n íkífint.a'npf. . . . .  . . . . . . Idem id. de Málaga............... ....................................... 28 , .4 25 6 5 6 9 Ju lio ... 4872 9 3>

fi v Tur- ■»-) ■ i f - ....... t-"¡ v  R pinchas . . . . . . . . Idem id. de Pontevedra........................................... 40 41 5 42 2 42 4 D ic___ 4872
1 1 T n ^ 'P  “■ :i:i I p 7  -V  P l:a  pT |.lD T»n . ,  . . Idem id. de C uenca.................... ................................. 54 3 3 8 3 7 31 M arzo.. 4873 n »

| i J r i ( , c  TS ' ’ q ............................................ .................................. .... . Idem id, de Logroño . ................................................... 56 3 46 » 7 26 20 Ju n io .. 4873 » a 1»

? i n n ' r  i 1 r  J 1 m  1  rori Idem id. de A lm ería ..................................................... 81 8 22 6 2 21 44 S e t , . . . 1873 » i) 1>
i 1 

1 1 T i  H111 n  *■ 1 i 1 ~ i r J í l  PV111 l Idem id. de Santander................................................... 40 4 28 i 4 d 44 Octubre 4873 » 3) 1) I
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■i r.¿v.L 'Udi-úl " j i1, . ,i i ii i ' iL 1876.=^=E1 Director general, Lope Grisberfc. (Se continuará.)

A D M IN IS T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g is t r o s  c iv i l
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

I l m o .  S r . :  E n  v i s t a  d e l  e x p e d i e n t e  i n t r u i d o  c o n  m o t i v o  d e
] rr ale-' " j ,,1,|'3  |if L l í1- ubtrudoí suG nuA r-a Ledts-
Trjti ¡ \ brr i 1111 j, j l . j i i - r , - t orí tura de adjudicación cié
Jjj } r ”, 'I I . '1 1,1 r í/il ,

i . - ,hj , i ! 'i o auca, ó iu dz Diciembre
i, <rilJ, ,, mi :i ,i r h ju icio  ArírMj y Toma*'» ¡Fe 
oí o  im  i) ~ 11 V 1 i muirlo, ta y fidjuirica-
r-jfJJá , f o j í  A ul i 1 * j x 4 ijuctladn* a* faii cimiento
tL ü, . jih'iíl  L r "3 1 ñ -r < cuya í í c r i l j i c  ínter vinieron
eonr fu r rm . ' i * /  - 1 V I Ti lar Mí*. ore y A ln re z  y
D, (ji -1* i L z  ̂ jJ > o :o  tcitam cnU :*0 3 y aacmas la
1 rime*a mi m ;r* u, r i 1 - - í era;

Que en rl>  , -u „ 1 r puiícLfon ¿ DoíP Mrri? del
rú d rm etd m  r " 5 m ¡ . V " y 84 céidíriüs en la sé-
Dmo i(U íj / / o  tsuiaXó A , ^  yacía dr- C udlms de Abajo, 
ccHuíesia tA ^ j  A , ‘ A i* '  :a: p r in u ri, 443 tierras
que í«o de&lirm i j • > 4 1  ̂ en la ezcritix’u m mayor de
las que dene 9 u rL y J e ; D ivas, y b  Licuor des áreas 
y eh o centiá'va*: ( ’ r3\>f'‘ o , 39 huebras y media de terreno
¿n 40 prados de seca to brr 1 ' cía os iam hbr cada urm ce  ellos
por separado, cay<m 39 fiir •' o /  m erl,a se h ilr i .pro indiviso 
en elienos prados, sin que &v r aeda determinar que parte hay 
en cada uno; y tercero, circo huebras, 399 estadales en dos 
montes llamados respectivamente el Gordo y. monte Chico, 
esto al sitio de los Quemados;

Que presentado este, documento en el Registro de L edes- 
raa, suspendió el Registrador su inscripción por caberle'duda 
acerca de la manera legal de inscribirle definitivamente, ciada 
la forma en que aparece registrado,-á nombre del causante el 
derecho trasmitido"ya por haberse englobado en un solo asiento 
varías fincas independientes unas de otras, ya por no apare
cer determinado'el derecho inscrito en cada una de las fincas 
de por sí, ya filialmente porque no es-posible inscribir-por se
parado el mismo derecho en la parte que afecta á los 10 pra
dos y dos montes, no precisándose la cabida ó extensión su 
perficial que á cada uno correspondo de lo que en junto se ex 
presa :

Que según se dice en el informe del Registrador sustituto, 
en el tomo £43, libre 3.° de Canillas de Abajo, finca núm. 187, 
folio 9o, se inscribióle, pe sesión de la sétima parte pro indivisa 
de las 143 tiaras* y de las extensiones de terreno, expresadas 
en Jos 40 r rodos y  los montes á nombre de la testamentaría 
de Doña Joaquina López; muerta esta, inscribióse á continua
ción del asiento anterior la dicha sétima parte pro indiviso á 
nombre de varios sobrinos de la. misma señora con diversa 
participación, resultando pertenecer al finado D, Manuel L ó
pez' y Perez una porción valuada en 43i pesetas y 84 cénti
mos; y hoy por la escritura presentada adquiere la heredera 
Doña María tí el Pilar Maestre y  Aivarez esta cantidad en la 
sétima parte de las referidas fincas: :

Que "en tal estado consulta el Registrador: primero, si en 
atención á que debió el encargado del Registro al tomar , la 
inscripción de posesión considerar como fincas independientes 
y  separadas cada una de las tierras, de los montes y .de los 
prados para'el efecto de inscribirlos bajo números distintos, 
procede que se hagan tantas inscripciones primeras como fin
cas comprende el título en realidad, ó si por el contrario, puede 
continuarse la forma de inscripción adoptada sin contraerse 
responsabilidad alguna; y  segundo, si á pesar de hallarse ins

crito el derecho que adquiere Doña María del Pilar á, favor de 
su causaste, y de no adolecer la escritura de defectos en su 
parte extrínseca, ni en lo relativo á la capacidad da los otor
gantes, debe suspenderse su inscripción ínterin no se haga 
constar la cantidad que de las 4*31 pesetas' pertenece á dicha 
interesada en la sétima parte pro indivisa  áe cada una de las, 
finess, y  mientras no se determinequé extensión de  terreno* de 
la señalada en conjunto corresponde á cada uno de los 10 pra
dos y de los dos montes, al objeto de que quede precisada la 
extensión del derecho que la Doña María tiene en la sétima 
parte de dichas porciones de prado y  montes:

Que el Juez consultado emitió dictamen en el sentido de 
que no pueden inscribirse bajo un solo núm ero-todas las fin 
cas que en realidad comprende la escritura, y  que es preciso 
hacer constar la cantidad que de las 431 pesetas pertenece á la 
interesada en la sétima parte pro indiviso de cada una de las 
fincas; con cuyo dictamen se conformó el Presidente de- la 
Audiencia:

Vistos los artículos 8, ££8 y £29 de la ley H ipotecaria, y  
423, £8 y 168 y 322 del reglamento general dictado para, su 
e jecución :

Considerando que al inscribirse por primera vez en el. R e 
gistro la sétima parte pro indiviso que perteneció á Doña Joa
quina López en las expresadas extensiones ó suertes de terre
no, el Registrador que fué de Lsdesma estimo y  reputo- com o 
una sola finca para los efectos de su inscripción la m enciona
da sétima parte, ele consentimiento expreso ó tácito de los  
interesados, y en su consecuencia abrió para dicha parte un  
registro particular, dándole el número que le correspondía:

Considerando que bajo este mismo supuesto, y  en cum pli
miento de lo dispuesto en el art. 228 de la ley Hipotecaria, se  
inscribió la trasmisión de la referida sétima parte á favor de 
los herederos de la nombrada Doña Joaquina López, uno de 
los cuales era D, Manuel Lope? y  Pcreg* causante de Doña Mar*
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r ía  del P ilar Maestre y Alvarez, que le ha sucedido en todos 
sus derechos y acciones:

Considerando que cualquiera que sea la calificación ó apre
ciación que se haga del acto llevado á cabo por los funciona
rios que han reputado como una finca la sétima parte pro 
indiviso  de varios terrenos de escasa extensión y valor, la 
verdad es que este es un hecho consumado y consentido por 
los interesados en dos distintas ocasiones* y cuya reproduc
ción se pretende nuevam ente, justificándolo en el presente 
caso la imposibilidad de considerar como una s'ola finca la 
fracción pequeña que corresponde á la actual adquirente sobre 
cada una de las 145 suertes de terreno secano y las com pren
didas en los 10 prados y montes descritos en la escritura de 
inventario y adjudicación:

Considerando qué esta misma imposibilidad existe para 
que la heredera de D. Manuel López determine con exactitud 
la  porción de tierra  qué le corresponde en la sétima parte pro 
indiviso inscrita á nombre de Doña Joaquina López, m ayor- 
menté cuando todavía no se ha desHndado’m fijado la exten
sión superficial de dicha sétima parte, de Ja que á su vez es 
partícipe con otros condueños la nombrada heredera de Don 
Manuel López;

E sta Dirección general ha accfrdado que procede resolver 
los dos extremos que comprende la consulta formulada por el 
Registrador sustituto de Ledesma en el sentido de que debe 
practicarse la inscripción de la escritura de inventario y ad
judicación de los bienes dé D. Manuel López y Perez en el 
registro abierto para la primera inscripción de Ja séptima parte 
pro indiviso á favor de la testam entaría de Doña Joaquina Ló
pez y en la forma adoptada en la misma, sin necesidad de ha
cer constar la extensión del terreno que corresponde á Doña 
María del P ilar Maestre y Alvarez como otra de los partícipes 
pro indiviso en la mencionada sétima parte, que se halla igual
mente sin dividir entre los repetidos condueños.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su inteligencia y efectos oportunos;

Dios guarde á Y. í. muchos años. Madrid 44 de Diciembre 
de 1876.—E1 Director general, Feliciano R. de A rellano.=Se- 
ñor Presidente de la Audiencia' de Valladolid*

En el distrito de la Audiencia de Burgos se han de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las Notarías de Elorrio y 
Vinuesa, partidos judiciales de Durango y Soria respectiva
mente.

Los aspirantes presentarán, las solicitudes,documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, dentro 
del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  ; expresando taxati
vamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que so 
liciten, y el orden de preferencia en su caso.

, Madrid 25 de Enero de 4877.*=E1 Director , general, Feli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de la Coruña se han de pro
veer por oposición, y confofme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del N otariado, k s  Notarías de M uni- 
ferral, Junquera de Ambia, Puentejubia, Santa María de Fer- 
reiros, Trova, Allariz, Noya, Santa María de Sieiro y No;^a, 
partidos judiciales de Betanzos, Allariz, Ferrol, Sárria, V i- 
llalva, Allariz, Noya, Vivero y Noya respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, den
tro del improrogable plazo de. 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la.-Gaceta; expresando  
taxativam ente en las instancias 3a Notaría ó las Notarías que 
soliciten, y el orden de preferencia en su caso; y manifestando 
además los que pretendan la más antigua vacante dé Noya, 
que se comprometen á satisfacer al Notario imposibilitado 
D. Segundo Hombre la pensión vitalicia de 75 pesetas pagadas 
por mensualidades vencidas. 4

Madrid 25 de Enero de 4877.-=El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

M IM ST E I& IO  D E  L A  G U E R R A

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  m i l i t a r ,
Habiéndose dispuesto por Real orden de 6 del actual que 

en el mes de Julio próximo y por ésta sola vez se efectúe un 
.concurso en esta Corte entre los Alféreces del Ejército que lo 
soliciten para cubrir 60 plazas de Oficial tercero del Cuerpo 
administrativo, con sujeción al programa que acompaña á la 
m ism a'Real orden y se publica á contiuuacion, los Alféreces 
que aspiren á tomar parte en el referido concurso deberán so
licitarlo á mi Autoridad por el conducto prevenido antes del 
dia 45 de Junio,

Madrid 6 de Enero de i877.=Zapatero.

■ M 0 S Í M M A
d e  l a s  m a t e r i a s  d e  q u e  d e b e r á n  e x a m i n a r s e  l o s  a l f é r e c e s

DEL EJÉRCITO QUE SE PRESENTEN A EXAMEN DE CONCURSO PARA • 
OFICIALES TERCEROS DE ADMINISTRACION MILITAR.

Gramática castellana.
' Geografía.

Aritmética y Algebra.
* Geometría elemental.

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universa).
H istoria de España.
Nociones de F ísica y-Química.
Dibujo lineal.
Para el examen de estas m aterias bastará presentar certi

ficación de haber sido aprobadas en establecimiento oficial.
Los que no presenten certificados se examinarán de las 

m aterias correspondientes.
Además de las materias expresadas, serán examinados 

precisamente de,
' Elementos de Derecha político y administrativo.
> Idem dé Economía política y de Estadística.

Idem de instituciones de Hacienda pública.
_ Teneduría de libros por partida doble.

Teoría é historia de la Administración m ilitar y sus reía-1" 
eiones con la Administración pública.

Derechos de las clases de guerra en lodas situaciones, su 
justificación y reclamación.

Dirección y ejecución de los servicios administrativos.
De los capítulos de la  Ordenanza del Ejército que se rela

cionan con los Servicios qué en campaña desempeña la Admi
nistración m ilitar. . * ,

Conocimiento de las Ordenanzas especiales de Artillería é 
Ingenieros. . j

Elementos de Derecho civil (Teoría de los contratos).

_ Contabilidad general del Estado y de la Administración 
militar.

Expedientes de alcance y reintegro.
Contabilidad de los servicios adm inistrativos.
Contabilidad de los materiales de Artillería é ingenieros.

* Conocimiento del material del jüjército y especial del cor
respondiente á los servicios administrativos.

Propiedades químicas de las materias que emplea la Ad
ministración militar, y medios para su conservación. *

Deberes y atribuciones de todas las clases del Cuerpo ad
m inistrativo del Ejército, tanto en paz como en guerra.

Los aspirantes harán sus solicitudes por conducto de los 
Capitanes generales, y acompañadas de su’s hojas deservicios 
las dirigirán estos al Director de Administración militar.

Los Capitanes generales expedirán pasaporte á los in te 
resados después de la revista de Junio para presentarse á su 
frir el exámen correspondiente.

E l exámen se verificará en Madrid el dia i.° de Julio jfró- 
ximo, ante un Tribunal compuesto del Director de la Acade
mia, dos Profesores de la misma y dos Oficiales de Adminis
tración militar residentes en la Corte.

Dicho exámen se verificará por medio de papeletas que 
contengan Jas preguntas sobre diferentes m aterias, sacando 
el aspirante una por cada asignatura que se da en la Acade
mia, correspondiente al actual programa.

E l resultado se apreciará con arreglo á los artículos 64. y 
65 del reglamento.

Terminados los exámenes1, se formarán dos relaciones, una 
de Jos aprobados y otra de los reprobados, que se remitirán ai 
Director general del cuerpo. Este hará la propuesta correspon
diente al Ministro de la Guerra de los comprendidos en Já 
primera relación para su ingreso en clase de'Oficiales terceros 
del cuerpo.

Los aspirantes reprobados serán puestos á disposición de 
los Directores de las armas respectivas, expidiéndoseles desde 
luego pasaporte para incorporarse á sus destinos.

Madrid 6 d© Enero de 4877.^=OsBALLcs.=Hay un sello del 
Ministerio de la Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA .

D ire c c ió n  d e l T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a ^ o s  d e l E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 27 del'corríéhté 
se satisfaga á los contratistas por servicios de guerra y otros 
conceptas el resto de los créditos comprendidos en la relación 
del sexto grupo, tercera cuarta parte, con el núm. 76, núm. 77 
y parte del 78.

Madrid 26 de Enero de 4877.=E1 Director general, Eche- 
ñique. ¿ ;

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
SECRETARÍA.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Diciembre 
de 4876.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Exorno. Sr. D. Pedro Salaverría, ex-Ministro de Hacien
da, se le rehabilita en el goce del haber pasivo de 40.000 pe
se ta s  anuales que en el expresado concepto de Ministro de la 
Borona le fueron declaradas en 44 de Marzo de 4874, y por 
reunir 22 anos, 5 meses y 24 dias de efectivos servicios,

5 . Fernando de Paula Ótazu, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 4.000 pesetas anuales,, dos quintas 
partes del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, por re 
unir 21 años, 5 meses y 26 dias de servicios. Extracto de Jos 
mismos: le fueron reconocidos por la extinguida Jun ta ' de 
Glasés pasivas en 23 de Junio de 4863 22 años, 4 meses y 23 
dias; Comisario Régio del Banco de Bilbao, no se le abona su 
servicio por no ser de planta reglamentaria ni tener sueldo 
consignado en presupuestos; Gobernador civil de la provincia 
de Guipúzcoa 4 meses y 25 dias, y se le deducen de su pri
m era clasificación un año, 3 meses y 22 dias.

D. Victoriano de Pedrorena y Pedrorena, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber dé 40.000 pesetas anuales, 
cuatro quintas partes del sueldo de 42.500 que le sirve de re
gulador, por reunir 35 años,3 meses y 6 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: le fueron reconocidos en situación de 
cesante por la extinguida Junta de Pensiones civiles en sesión 
de 22 de Enero de 4875 33' años, 8 meses y un. dia de servi
cios; Vocal Comendador de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III un año, 7 meses y 5 dias.

D. José Montoya y A lfaro, clasificado de cesante con el 
haber de 3.750 pesetas anuales, m itad del sueldo de 7.500 que 
le sirve dé regulador, por reunir 34 años, 3 meses y 45 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos por 
la extinguida Junta de Pensiones civiles en 30 de Enero 
de 4875 33 años, 3 meses y 29 dias; Jefe de la Administración 
económica de Granada 44 meses y 16 dias.

D. Antonio Baeza y Nieto, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 3.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador, por reunir 22 años, 40 meses 
y 43 dias* de servicios. Extracto de los mismos: le fueron re
conocidos por la extinguida Junta de Pensiones civiles en se
sión de 3 0 'de Noviembre de 4872 45 años, 3 meses y 6 dias; 
y se le abonan en virtud de Real orden expedida por el Minis
terio de Hácienda en 28 de Agosto de 4876 7 años, 7 meses 
-y-7 dias.

D. Félix Bastillo de la P in ta, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 750 pesetas anuales, m itad del sueldo 
de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 21 años y 10 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 9 
años y 47 dias; Celador de vigilancia pública de Palma un 
año, 44 meses y 44 dias; en el mismo destino 6 años, 7 meses 
y 48 dias; Subinspector de segunda clase del ramo de vigi
lancia de seguridad pública de 3as Baleares 2 años, 2 meses 
y 43 dias; Interventor interino de derechos de consumos de 
Palma, no se le abona este servicio por su calidad de iil- 
tcrin o.

D. José María Zapatero y Ramirez, clasificado en concepto 
de cesante con 20 años, 5 meses y 6 dias de servicios efectivos; 
y se le declara sin derecho á señalamiento de haber pasivo por 
ser su base de carrera posterior á la ley de presupuestos de 23 . 
de Mayo de 4845.

D. Manuel Barat y P erez , clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber de 4.800 pesetas anuales, dos quintas par
tes del Sueldo dé 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 20 
años, 44 meseé y 26 dias de servicios efectivos. Extracto de 
los mismos: Asesor de la Comandancia m ilitar de Daroca, no 
se le abona este servicio por no aparecer que tuviera sueldo 
consignado en presupuestos; Registrador d é la  propiedad de 
la villa de Ateca 42 años, 44 Kráes y 26 d ia s ; y se le abonan 
8 años en concepto de carrera.

D. Hipólito Gom^z Fernandez, clasificado en concepto de 
cesante con- el haber de 4.250 pesetas anuales , mitad del suel
do de 2.500^que le sirve dp regulador, por reunir 22 años, 8 
meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: se le 
reconocieron por el suprimido Tribunal de prim era instancia 
de Clases Pasivas en sesión de 23 de Marzo de 4870-24 años,3 
meses y 47 dias; Auxiliar de la cía ¡se de quintos del Minis
terio de Fomento un año, 5. meses y 40 dias.

D. Juan Sanjurjo y  Perez, clasificado en concepto de cesan
te con el haber de 875 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 49 años, 5 m e
ses ;y SOjdias de servicios. Extracto de los mismos: en el e jér
cito ¡ años. 40 meses y 23 dias; Inspector de Caminos veci
nales en ei distrito dé Carballo, provincia de la Coruña, 0 años,
9 meses y 43 dias; Administrador de la Aduana deViverc,* 
provincia de Lugo, un año, 3 meses y 46 dias; Administrador 
de la Aduana de la Puebla de Deam 6 meses y 40 dias; Ofi
cial de primera clase,Guarda-almacén de efectos estancados 
de la Coruña 9 meses y 28 días; en igual cargo en Ja Coruña 
2 años, un mes y 43 dias; Oficial tercero de la Administra
ción de Hacienda púbiiea de la Coruña 7 dias.

D. Pelegnn Velasco y Sarasa, clasificado en concepto de 
cesante con él haber de 4.750 pesetas anuales, m itad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, por los 20 años, 5 meses 
y 7 dias dé servicios que ie fueron reconocidos por el extin
guido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en se* 
¿ñon de 22 de Julio de 4869.

D. Mariano García Soto, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 4.250 pesetas anuales, mitad del sueldo £e 2.500 
que le sirve de Regulador, por reunir 22 años, 6 meses y 8 dias 
de servicios efectivos. Extracto de Jos mismos: en el ejército 7 
anos y 7 meses; Ayudante de la Administración de Correos de 

: Ecija 7 meses y 15 dias; Administrador de la estafeta de igual 
■ punto 2 años, 3 meses y 26 dias; Administrador de Correos (ie 

Algeciras un año, dos meses y 28 dias; Conductor de Correos 
de segunda clase un año, 2 meses y 48 dias; Oficial primero 
de la Administración principal de Correos de Bilbao 4 años, 
5 meses y 20 dia.s; Oficial de la Administración de Correos 
de Santiago 7 meses y 25 dias; Oficial' mayor de Ja Admi
nistración-de Correos de Bilbao un año, 4 meses y 26 dias; 
Oficial de 1$ clase ele terceros del cuerpo de Administración 
civil con destino á la de Correos de Bilbao 5 meses y 44 
dias; Oficial primero de dicha Administración 4 meses; en 
el mismo destino 2 años, 2 meses y 46 dias.

D. Francisco López Santin, clasificado en concepto de ce- 
sante.con el haber.de 500 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, por íeunir 23 años, 41 me
ses y 48 dias de servicios. Extracto de los mismos: Celador 
de protección y seguridad pública de Madrid un año, 6 meses 
y un dia; en el mismo destino 8 meses y 3 dias; Portero pe
sador" de Ja. Aduana del Carril un año, 2 meses y 26 dias; In
terventor de la Aduana de Altea 3 años, 3 meses y 24 dias: 
Contador de la< Aduana dp Santa Pola 4 años, 3 meses y 26 
dias; Administrador de la propia Aduana un año y 7 dias; 
trasladado con igual destino á San Carlos de la Rápita un 
año, 5 meses y 49 dias; Administrador de la Aduana de Santa 
Pola un año, 9 meses y 6 dias; en el mismo destino un año,
10 meses y 5 dias; trasladado con el mismo destino á Cam- 
brils 6 años, 9 meses y 21 dias.
; D. Leonardo Casanóva y Campillo, clasificado en concedo 
de jubilado con el haber de 3.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes de 3.750 que le sirve de regulador, por reunir 35 
años, 44 meses y 43 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidos en situación de cesante en sesión de 23 
de Agosto de 4,873 27 años, 44 meses y 43 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Juan JóséJííarin y García, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber de 8.000 pesetas anuales, dos quintas par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de reguJádor, por reunir 23 
años, 40 meses y 7 dias de servicios. Extracto de Jos mismos: 
Juez de pnm era instancia de entrada) de Iznalloz 2 meses 
y 44 dias; Juez de ascenso de Baena, de Andújar v de Luce-

7 años, 5 meses y 26 dias; Juez de término de Lorca 2 me
ses y 28 dias; trasladado al Juzgado de Cabra un año y 28 
dias; Juez de ascenso de Lucena 40 meses y 48 dias; Juez de 
término*de Ecija, de Málaga y Granada 3 años, 40 meses y 43 
dias; Magistrado de la Audiencia de Albacete 40 meses y 42 
dias; Magistrado de la Audiencia de Valencia un año, 2 meses 
y 8 dias* y se le abonan por razón de carrera 8 años.

. D. Cipriano de la Sierra y Tenajas, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 4.250 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de^.500 que ie sirve de regulador, por reunir 25 años, 
44 meses y  ún dia de servicios. Extracto de los mismos: Mi
liciano nacional movilizado 41 años, 3 meses y 48 dias; Secre
tario dé la Subdelegacion de policía de Poleta, no se le abona 
este servicio según se dispone en la Real orden de 40 de No
viembre de 4874, ni ser de planta reglamentaria; Escribiente 
primero de la Diputación provincial de Cuenca y Oficial sexto 
y cuarto de la misma, no se le abonan estos servicios con a r
reglo al décreto de 22 de Octubre de 4868 y art. 40 de la ley 
de,28 de Febrero de 4873; Oficial segundo ce la propia Dipu
tación un año y un mes; Oficial segundo de Ja Secretaría, de 1 
Gobierno político de Cuenca un año, 9 meses y 20 dias; Oficial 
primero del mismo Consejo provincial 3 meses y 25 dias; Ofi
cial tercero segundo, tercero y primero, segundo y primero, 
y segundo del repetido Gobierno de provincia 6 años, 40 me
ses y 22 días; Oficial tercero de la Administración principal 
de Hacienda pública de Cuenca dos años, 4 meses y 46 dias; 
Oficial tercero y primero de Ja misma 2 años, 2 meses y 20 
dias. tu ■ "

D. Vicente Aria y Antonio, clasificado en concepto de ce
sante con 25 años, 8 meses y 29 dias de servicios, y con. de

recho  á ser rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 750 
pesetas anuales que le fueron declaradas por la suprimida 
Junta de Clases pasivas cá sesión de 22 de Agosto de 4868.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Pantaleón López de la Torre Ayllon, clasificado en con
cepto de cesante con el haber de 40.000 pesetas anuales, mitad 
del sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, por los 38 años, 
un mes y 40 di as que Je fueron reconocidos por el suprimido 
T ribunal de primera instancia de Clases pasivas.

D. Fernando de Yfassa y Laso de Ja Vega, clasificado en 
concepto de jubilado con ei haber de 7.00Ó pesetas anuales, 
dos quintas partes de sueldo de 47.500 que Je sirve de regu
lador, por repnir 23 años, 44 meses y 24 dias de servicios. Ex* 
tracto de los mismos: Alcalde mayor de Puerto-Real, no se le 
abona este servicio por no haber podido compulsarse; A l
calde mayor de Pozo-Blanco 4 meses y 49 dios; Juez de pri
mera instancia de Callosa de Segura, no se le abona este 
servicio por no constar que lo haya desempeñado; Juez de 
primera instanciá de Montoro un año y 29 dias; Juez de té r
mino de Valencia 2 años, 6 meses y 9 dias; servicios á la em 
presa de arriendo de la s a l .en concepto de Consultor d é la  
representación é Inspector de fábricas y alfolíes en la pro
vincia dé Sevilla un año, 3 meses y 6 dias ; Oidor de la A u
diencia de Manila 6 años, 2 meses y 48 dias; Vocal de la Jun
ta superior de Ventas de. Bienes nacionales 4 años, 6 meses 
y 3 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.
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D. Pedro  Concepción y de los Santos, C elador m ontado de 
línea* telegráfica de M anila, clasificado con derecho al» haber 
de 900 pesetas anuales, tres quin tas partes del sueldo de 1.500 
que leú irv e  de regulador, por re u n ir  26'años, un mes y 6 dias 
de servicios efectivos.

MONTE-PIOS DE LA  PENÍNSULA.

Doña A m alia de E seau riaza  y Rom ero, huérfana  de Don 
José Fernando, S uperin tendente  que fué de las m inas de Al
madén. Se le declara con derecho á con tinuar percibiendo la 
pensión ín teg ra  de 2.187 pesetas anuales.

Deña M anuela Tercero y Contreras, h uérfana  de D. B arto 
lomé, Médico m uerto  á consecuencia del cólera-m orbo. Se le 
declara con derecho á que se la trasm ita  la  pensión  de 1,000 
pesetas anuales que disfrutaba su m adre Doña M artina.

Doña Mercedes H errera y Burgos, h uérfana  de D. F ran c is
co de P aula , M agistrado que fué de la A udiencia de Sevilla. 
Se le declara con derecho á la  pensión de M onte-pió de Minis
te rio s  de 1.250 pesetas anuales.

Doña E ladia Bona, v iuda de D. Pedro Mangado, Oficial que 
fué de tercera clase oe H acienda publica, fe© le declara con 
derecho á Ja pensión ele M onte-pio de oficinas de 62o pesetas 
anuales.

Doña G regoria de la  P eña, huérfana  de D. José, A dm in is
trado r de R en tas  que fué del partido  de A randa de Duero. So 
le declara con derecho á  la  pensión del Tesoro de 37o pesetas 
anuales.

Doña M arcelina Majada, v iuda de D. M anuel O rbaneja, 
P rom oto r fiscal que fué de térm ino. Se le declara con derecho 
á la  pensión de M onte-pio de oficinas de 87o pesetas anuales.

D. Antonio, D. R am ón, Doña Cárm en y Doña P ila r  S a ín -  
pedro y E d g a r , huérfanos de D. R am ón, F iscal que fué de los 
T ribunales Nacionales. Se les declara con derecho á la pen
sión de Monte-pio de oficinas de 760 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Isabel A lvarez G arcía, v iuda de D. Pedro  R odríguez 
y Santam arina, A dm inistrador general que fué de tribu tos en 
F ilip inas. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pe
setas anuales.

Doña C arlota G iroult y Perez, v iuda de D. F rancisco  Perez 
Rom ero, Alcalde m ayor que fué de la Pam panga. Se le decla
ra  con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña R osa Patino  y Olivera, huérfana de D. Juan  A gus
tín , Oficial segundo que fué de i& A duana de San Juan  B au
tis ta  de Puerto-R ico. Se le declara con derecho á  la pensión 
de 750 pesetas anuales.

R E A L  CASA.
C E S A N T E .

D. Ildefonso M erino de P o rras, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 750 pesetas anuales, cuarta  parte  del 
sueldo de 3.C0Q que le sirve de reguiador, por reu n ir  15 años, 
7 meses y 20 dias de servicios efectivos. E x trac to  de los m is
mos: Montero de C ám ara 43 años, 7 meses y 20 dias.

MONTE-PIO DE LA REAL CASA.

Doña M arcelina Gil y  V allarizo , v iuda de D.' M anuel Al
varez, Mancebo que fué de las Picales C aballerizas. Se le de
clara con derecho á la  pensión de 187 pesetas anuales.

Doña A na Segovia y  B e ltran , v iuda  de D. M artin  Gómez, 
Guarda* que fué dél R eal S itio  de A ran juez . Se le declara  con 
derecho á la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña María del Cárm en A upetit, h uérfana  de D. R am ón, 
Portero  que fué de Damas en el R eal Palacio. Se le declara 
con derecho á la pensión de 312 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

D:ñn. Faustino, G arcía M ediavilla, v iuda  de D. Diego T ru- 
jiTo. Maestro prim ero  que xué de obras del establecim ien to  
de las m inas de A lm adén. Se le declara  con derecho á dos 
mesarlas de supervivencia al respecto de 1.230 pesetas anuales.

Doña Rabel Díaz y Diaz v iuda de D. Felipe Sánchez, Ca- 
p a tm  de pe ues camineros del Estado. Se le declara con^dere- 
cho á dos m esadas de supervivencia ai respecto de 2 pesetas 
diarias qim disfru taba el causante.

Daña Modesta Portóles viuda de D. Prudencio A guilera ,  
Sobrestante que fue de Obras públicas. Se k  declara con de
recho á dos m esadas ¿o supervivencia al respecto de 1.230 pe
setas auuaL.s.

Doña María de Jos Dolores Moreno, viuda de D. Antonio
Raenu, Aspirante que fué de ¡segunda clase á Oficial de la
Administración económica de Córdoba. Se le declara con de
recho á dns ni es u das de supervivencia al respecto de 1.000 
pesetas anuales.

Doña Ju l iana  R am írez  R odríguez, viuda de B. Manuel p e 
n is ,  Jefe que fué de estación de Telégrafos. So le declara e tn  
derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 2 00
pesetas anuales. . ■

EXCLAUSTRADO.

D. Jmm* P n r u a l  Mar ti i pz y Rodríguez, Presbítero  exclaus
trado deJ roa v- ni o r> Santo Domingo de San tía g r . Se Je d*> 
elíara en ju IF .» do revíriou y con dtrecho a que sr  le re h a b i
lite en el citel de Ja pensión do una peseta 50 cén tirio s
diarios.  ̂ "

IliütVid 20 de Enero de 1877,=*f 1 Secretario1 general in te 
rino, E I u r r j i < Alvarez QniíicnTier,=Y,® B .°=E J Director gene
ral P res id en te ,  Mal donado.

L os interesados que á continuación se expresan podrán pre
s e n ta rs e  e l  dia 27 del co r r ien te  m e s , de dos a t r es de la 
t a r d e , en Ja Te sor* n a  di evm Dire c c io n  general a recib ir el 
im porte  líquido de las proposiciones que les  fueron admitidas 
c i  k  -íxv uV > < k  s Ir rr< La D riú a  \ . vihear % cu ¡o^ 
ñ ías 8 v 4 o :  1 ilneio riel oño ¡ 11 tímo,

. C'i olida el , Valor
d“ " .  “ ” • r f .™ .

, guarrlu __________________  fl.;. vn. fít.vn. . fís vn.

"51 B .J . M aría T errazas . 13.1G3-3S 86*98 13.189*05
So7 D. M á x ir r .o  G arcía

T obías-----------------  2.BÜ0 86*99 8,193*11
913 D. M. F e rn a n d o ? .,. .  3.332 80*99 4 681*í!0
378 D. B ienvenido Abad. 0.014*30 80*99 3.233*01
334 D. Ignacio K odiigucz 13.0C5‘50 86*90 11.313*48
373 P  Manuel G. F e r 

nandez . . .1 9 .8 8 7  86*99 17.247*50
£39 D. Máximo G .Tobías 25.238 86*99 81.954*33
377 D. Bienvenido Abad. 32.719 86*99 28.462*25
M adrid 26 de Enero d e !8 7 7 .= E l Secretario , P . O., E duardo  

A lvarez Q uiñones, ■WV,* B.**=»E1 D irector general, M aidonaáo.

D ir e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E sta  Dirección general ha acordado los p agos que se ex

presan  á  continuación para  el dia 31 del corriente , de diez á 
una  de la tarde:

In tereses de resguardos no depositados, segundo sem estre 
de 1878, fac tu ras núm eros 77'Fal 820 de señalam iento.

Bonos del Tesoro, prim er sem estre  de *1876, bola n ú m e
ro 6 de sorteo, fac tu ras núm eros 41 al 50 de señalam iento. 

Idem  id. núm . 7 de id., fac tu ras núm eros 171 y 172 de id. 
In tereses de obligaciones generales de fe r ro -c a rr ile s , p ri

m er sem estre de 1877, p rim era  m itad , bolas núm eros 11 al 18 
de sorteo, que com prenden les m iliares 88.001 al 89,000,64.001 
al 65.000, 6.001 al 7.000, 53.001 al 54000, 21.001 al 22.000, 
44.001 al 45.000, 73.001 al 74.000 y  70.001 al 71,000 de la n u 
m eración de en trada de los resguardos de depósito.

M adrid 28 de E nero de 1877 .= E l D irector general, Carlos 
Grott$.

E sta  D irección general ha acordado ios pagos para  el dia 5 
del próxim o Febrero, de diez á dos de la  ta m e , de los créd i
tos por capital é in tereses procedentes de la  tercera parte  del 
80 por 100 de bienes de rro p io s, perU neeíentes á los A yun
tam ien tos que á continuación se expresan :

a y u n t a m i e n t o s . p r o v i n c i a s .

E s tre m e rá   .....................*........... .. M adrid.
F re g e n a l.................................................................  Badajoz.
V ilia se k n ..............................................................  León.
L om illa ...................................................................  Falencia.
B ilb ao .......................... ..........................................  V izcaya.
A lham a  ....................................................... G ranada.
R o n d a ...................... ...............................................  Malaga.
C astañares de R ioja  ............................. Logroño.
A rcos.............................. — ................................... Burgos.
Marmol lar de A bajo............................ ............... Jdern.
P u e n te d u ra .. e .................... .............................. .. Idem .
San Millan de L a ra   ......... ...................... Idem.
Fuentelcésped. -   ........... ............................ .. Idem .
S a n tiz . .................................................. ..............  Salam anca.
C astellanos de Y illiguera . ................ Idem.
S a b iñ a n ....................................... .........................  Zaragoza.
M onsaiupe........................ .................................... A vila.
S an ta  M arta de T era .................... . ........... Zamora.
R o b la d illo . ..............................................  Falencia.
V illo d rig o   ........................ .....................  Idem , ■
Puebla del .P rior ............................. Badajoz.

M adrid 26 d.e E nero  de i8 7 7 .= E l D irector generad, Carlos 
Grotta.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Los in teresados que á continuación  se expresan , acreedor 
res al E stado por- débitos procedentes de la Deuda .del perso 
nal, pueden acudir, por sí ó por persona au to rizada  al efecto, 
en la form a que previene la R eal orden de 23 de Febrero  de 4856, 
á la  T esorería de la Dirección general de la  Deuda, de diez á 
tres  en los dias no feriado#, á  recoger los créditos de d icha 
Deuda que se han  em itido  á v irtud  cíe las liquidaciones p rac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que p ré - 
y  i ám ente h an  de obtener del D epartam ento  de L iquidación  la  
fac tu ra  que acredite su  personalidad, para  lo cual h a b rá n  de 
m an ifestar el núm ero  de sa lida  de sus respectivas liq u id a 
ciones.

Número 
de salida de
las liquida- INTERESADOS.

dones.
, -   .— ,— — *

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

419.931 D. F ernando  F ernandez .
PROVINCIA DE VALENCIA.

449.982 D. José Cuenca.
119.933 D. V entura Mira. !

PROVINCIA DE ALICANTE.

119.934 Doña A gueda Oren es.
PROVINCIA DE CANARIAS.

119.936 D. Dom ingo A lvareda.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

119.935 D. Jaim e Torm o.
M adrid 10 de E nero de !877 .= E 1 Secretario, P. O., E duardo  

Alvarez Q niñones.==V.° B .°= E I D irector g en e ra l, P residen te , 
M aldonado. ■ •

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .
Los tenedores de carpetas del em préstito  nacional de 175 

millones de pesetas procedentes d é l a  provincia de M adrid, que 
habiendo sido llamados oportunam ente no se han  presentado 
á can jearlas por los títu lo s  definitivos, pueden hacerlo  el 
día 27 desdo laco ne s  de i a, m añana á  la u n a  de la  tarde .

Madrid 26 de Enero de R 77 .— Ei Tesorero Central , F ra n 
cisco de Goicocchoa.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 29 del 
corrien te  de diez de la mañana á dos de la ta rde ,  sa t is 
fará eslrt I V u n r í r  Central las facturas de cupones de bonos 
del IV; oru de la s tg un da  emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 487ib FHrJauas con los números del 118 al 122 de p r e s e n t a - . 
c F n  y 216 a ¿22 de sorteo para el pago, im portantes  5,025 
pe;* atas.

Madrid 20 de Enero de 1877,= E í  Tesorero Central, F r a n 
cisco de  Goícouelica»

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 29 del 
c o rr ie n te , de diez  ̂de i a m añana  á dos de la t a r d e , s a 
tisfará ts ia  Tesorería Central R s  facturas de cupones de bo
nos del Torero de la prim era em isión, vencimiento de 30 de 
Junio de 4876 señaladas con ios números del 1.038 a i 1.047 de 
presentación y 238 a 247 de  sorteo para el pago, im po rtan tes  
24.690 pesetas. A "

Madrid 28 de Enero de 1877,—-El Tesorero C entra l ,  F r a n 
cisco ¿lo Goieoechea.

A D M I N I S T R ACION P ROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  B a d a jo z .

Siendo deudor para  con l a H acienda pública D. Pedro  Vi- 
llery  de la cantidad ele 870 pesetas y 3 céntim os por derechos 
de im portación de sacos, banastas y  envases vacíos, é igno

rándose su paradero , por el p resen te  se cita y  em plaza á  d i
cho señor para que en el térm ino  de 30 dias, á  con tar desde 
la  publicación de la  presente,- se persone por sí ó por* medio 
de apoderado á satisfacer un la  Caja de esta A dm inistración  
económ ica la  referida cantidad; apercibido que de no hacerlo  
le p a ra rán  los perjuicios que haya  lugar por la  m ucha m oro
sidad  en su  pago.

Badajoz 23 de E nero  do !877 .= E 1  Jefe económico, R . Rico.

Administración, económ ica de la  provincia
de Cuen ca.

E n el expediente de alcance seguido con tra  D. L úeas de la  
C uesta y Cires, Oficia^ segundo de A dm inistración  civ il p r i
m ero del G obierno político de esta capital, responsable a l pago 
de 5.130 pesetas 41 céntim os, resto  de la  can tidad  que quedó 
de existencia al te rm in a r la  Comisión pagaduría , y  debió i n 
gresarse en la T esorería de R en tas en el año de 1841, la  S ala  
segunda del T ribunal de C uentas del R eino se h a  servido d is
poner quede en suspenso la  aprobación com pleta de las cu en 
tas a, que corresponde la can tidad  m encionada, decla rándo la  
p a rtid a  de alcance contra  dicho D. L úeas de la  C uesta  y  Gi
res, ó sus herederos, que están  obligados al rein tegro  to tal. E n  
su consecuencia, y en cum plim iento de lo que disponen el a r 
tículo 74 del reglam ento  orgánico de la  Dirección de C ontabi
lidad de la  H acienda pública é In tervención genera l de la  A d
m in is trac ión  del E stado, y el 92 del T ribuna l de C uentas del 
R eino, esta A dm inistración económica cita, llam a y  em plaza 
a l referido D. Lúeas de. la  Cuesta y  Cires, ó sus herederos, p a ra  
que den tro  de los 15 d ias siguientes á la  publicación de este  
anuncio  en el Bolet ín oficial de esta  provincia y  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  se presenten en esta  dependencia p a ra  h ace r efec
tivo el pago de las referidas 5.130 pesetas 41 céntim os.

Cuenca 22 de Enero de 1877.=E 1 Jefe económ ico, B ernardo  
López Q uin tana .

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  d e  la  p ro v in c ia  
 de  M adrid .

Por segunda vez  se cita á D. A ngel T orrejon  y  V argas, 
A spirante  que fué de segunda d a se  á  Oficial de la  In te rv en 
ción de la  A dm inistración  económica--de e s ta  provincial p a ra  
que en el-térm ino de ocho dias se p resente en el Negociado 
C entral de la m ism a con objeto de en te ra rle  de u n  asun to  que 
le in teresa .

M adrid 24 de E nero de 1 8 7 7 .= A gustín  G enon.

Administración económ ica de la  provincia  
de P o n te v e d ra .

H abiéndose extrav iado  los recibos del em préstito  n a c io n a l. 
de 175 m illones de pesetas á  los señores que á  continuación  se 

.expresan, los cuales han  recurrido  á esta  A dm in istrac ión  eco
nóm ica en solic itud  de que se les expida el oportuno  cer
tificado con arreg lo  á lo dispuesto en la  R eal o rden  de 11 de 
Marzo ú ltim o para  verificar su  canje por los títu lo s  de dicho 
em préstito , se llam a por m edio de este anuncio  á la s  perso 
nas que los hubiesen hallado  para  que en el térm ino  de 30 d ias 
ios p resen ten  al canje; en  la in te ligencia  que de no hacerlo  
así se darán  por nulos y  de n ingún  valo r dichos recibos.
■ Pontevedra 20 de E nero  de !877.==E1 Jefe económ ico, B e -  

nilo*M. López.

Caldas de Reyes.
. Sres. D. José C asal López.

M anuel Fojo G arcía.
Juan  B ragaña Coto.
A ndrés Muñiz Torres.
M anuel Salgado Mato.

Cangas.
8 r . D. A lejando Diaz A rce.

Meaño.
Sres. D. R am ón R adio  Pazos.

José R am ón  V a rn a .

Pontevedra.
Sres. D. Benito A velieira Mourente.

Ju an  Cao Valladares.
Francisco  Til va Solía.

Carril.
Sr. D. Manuel Perez Rey.

A d m in is tra c io n  d e l C o rre o  C e n tra l .
S A O o m *  9 8  l i s t a .

(km¡M detenidas falta dé franqueo en el dia 2o de Ensr®: 
de -i877.

Húm. 215 A ntonio E scudero.—B arcelona.
216 Germ án O rtega.—V iiJanueva de Campos.
217 1 n ó h j e ci o IgJ esias.— As torga.
218 José Perez.—Sevilla.
219 -José Ft*ancés.— B urgos.
220 Juan  Jlnaijart..—Huesea.
221 Je sé V. de Cabo.—V iilsñ an ca  de los B arros.
222 María J .  R eyes.—Idem .
223 Mariano Martin.—Búrgos.
224 Marcela. Criado.— Toledo.
225 R aim un do  del Rio .— León.
228 Valero Arfó.™Malirna.

kkcm d 26 de Enero oe !>G7„—-El Ádministr&d.or, M aitin  
Dot-e¿ k  '

■

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IP A L .

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d a  M a d r id .
En el bando publicado por mi A utoridad  e n  21 d e l  a c tu a l  

por la designación de locales donde h an  de verificarse la s  
p róx im as elecciones de C oncejales, se in cu rrió  en la  equ ivo
cación m ateria l do fijar para  la torcera sección del d is tr i to  
d e l  Hospicio, ó sea de los b a r r io s ‘de C ham berí y  Beneficencia, 
la  calle de S an ta  E n g rac ia , núm . 1, fábrica de ta p ic e s ; é 
igualm ente para ja de los barrios del R ubio y E s c o r ia l , co r
respondien tes á 3a qu in ta  sección del d istrito  de 3a U n iv e rs i
dad, Ja del Escorial, núm eros 34 y 36, cuarto  principal.

E n  su consecuencia, so pone en conocim iento del público 
que la expresada votación se verificará en ios locales s i 
gu ien tes :

D i s t r i t o  d k l  H o s p i c i o .—Sección 3.a-—B arrios de C ham berí 
y  B eneficencia; calle de Santa  E ngracia, núm . 3.

D i s t r i t o  d e  l a  U n i v e r s i d a d . — Sección 5 9 — B arrios del R u -
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bio y Escorial; calle del Molino de Viento, números 34 y 36, 
principal.

Madrid 26 de Enero de 1877.=«=E1 Alcalde Presidente, C. de 
Heredia-Spínola*

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal, tendrá 
efectó el dia 3 del próximo mes de Febrero, á la una de su 
tarde, en la tercera Casa Consistorial, la subasta por pu jas á 
la llana de las obras de excavación y trasporte de tierras ne
cesaria para explanar un trozo déla calle de Don Martin, en el 
barrio de Arguelles, hasta desembocar en la Cuesta de Are
neros.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría * de mi 
cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce á cuatro.

Madrid £4 de Enero de 187-7.=El Secretario, Jo sé Dicenta 
y Blanco. v — £

Esta Excma. Corporación ha acordado se anuncie u na ter
cera subasta para el suministro de menestra y utensilio á 
lás acogidas en el segundo Asilo de San Bernardino, situado 
en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á 
regir ocho dias después de notificar al rematante la adjudica
ción definitiva'del remate, y terminará el 31 de Diciembre de 
este año. ,

La subasta será doble, y tendrá lugar el dia 15 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde, una en esta villa en la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la 
Constitución, núm. 3, y la otra en las oficinas del mencionado 
segundo Asilo.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á  la licitación se hallarán de manifiesto en esta Secretaría y 
en el citado establecimiento todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde; ad virtiéndose que el gasto de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho per el rema
tante.

Madrid £5 de Enero de 1877.=Ei Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado se anuncie una ter
cera subasta para el suministro de sanguijuelas á las Casaq de 
Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir ocho 
dias después de notificar al rematante la adjudicación defini
tiva del remate, y terminará el 31 de Diciembre de este año.

La subasta se celebrará el dia 15 de Febrero próximo, á la  
una y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita en la Plaza' de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado suministro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rem a
tante.

Madrid $5 de Enero de 1877.—El Secretario, José Dicenta 
y Blanco, —3

ADMINSITRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia.
Getafe.

D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Por el presente se cita y llama por segunda vez y término 
de SO d ias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á todos 
Jos que se crean con derecho á la herencia intestada de Doña 
Teodora Cillero y Molina, viuda, de 63 años de edad, vecina 
que fué de Moraleja de Enmedio , la cual falleció en 83 de 
Noviembre de 187$, para que en el expresado término se pre
senten á usar de los derechos de que se crean asistidos; pues 
así lo he acordado en providencia recaída á instancia de su s 
hijos Juan José, Cayetano, Julián, Mariano, Bautista y Pe
dro Alvarez Ollero.

Dado en Getafe á 15 de Enero de 1877.=Félix de P ra t.=  
Por su mandado, Juan de Dios Benavente. X—587

L u go.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Nicandro García Tabeada, Juez 
municipal de este término, en funciones de primera instancia 
del partido por traslación del propietario.

Por el presente se anuncia el fallecimiento sin testar de* 
Doña María Asunción García, natural de la ciudad de Santia
go, ocurrido en esta capital, á fia de que las personas que se 
crean con derecho á heredarle comparezcan dentro del té r
mino de 30 dias á deducirlo ante este Juzgado por virtud de 
los autos juicio de abintestato promovidos por D. Juan Ne~ 
pomuceno Quiroga y su hermana Doña Dominga, en concepto 
de hijos legítimos de la finada; apercibidos de que no verifi
cándolo les parará perjuicio.

Dado* en Lugo á 3 de Enero de i877.=Nicandro García 
Taboada.—El Escribano, Marcial Minguillon. X—590

Madrid.-Centro.

D. Juan Gallardo y Urrea, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

En los autos de menor cuantía pendientes en este Juzga
do y Escribanía del actuario á instancia de Doña -Escolástica 
Saenz de Cenzano, sobre pago de $.790 rs. procedentes de al
quileres contra D. Antonio Castilla , se cita y emplaza á este 
por segunda vez para que en el término de cinco dias impro- 
rogables comparezca por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante á contestar la demanda; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le señalarán los estrados del Juzgado, 
con quien se entenderán las diligencias sucesivas, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á $4 de Enero de 1877.=Juan Gallardo.— 
El Escribano, Sinforiano Vicente Revilla. X—58o

M adrid.-Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, se anuncia por se
gunda vez la muerte intestada de D. Antonio Crisol y Aliaga, 
natural de Velez-Rubio^ que falleció en esta Corte á los 4$ 
años de edad, el dia So de Junio del año último; y se llama á 
los que se crean con derecho á heredarle para que en el tér
mino de $0 di as comparezcan á hacerlo valer ante este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso principal 
del Palacio de Justicia ; advirtiéndose que se han presentado 
D. Cristóbal Crisol y D. Jerónimo Crisol, hermano y sobrino 
respective del finado, que son los que agitan los autos.

Madrid 4$ de Enero de 4877.=E1 Escribano, Antonio Bur- 
ruezo. X—588

Madrid.— Palacio.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí 
el. Escribano, se anuncia por medio del presente y término de 
10 dias el extravío de un extracto de inscripción del Banco 
de España, señalado con el núm. 15.476 de reconocimiento, de 
74 acciones del mismo Banco, números del 14$.S07 al 14$.980, 
á favor de D. Rafael María de Labra. .

Lo que se hace saber á fin de que la persona en cuyo po
der se encuentre lo presente en dicho Juzgado y mi Escri
banía.

Madrid 15 de Enero de !877.=Reyter. X—5$0—$
Segorbe.

D. Francisco de Orellana y Fernandez , Juez de primera 
instancia de este par tido.

Por el presente segundo edicto cito y llamo á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Francisco Bayo y 
Murciano, vecino que fué de esta ciudad, para que en el té r
mino de $0 dias desde la publicación de este edicto compa
rezcan en este Juzgado á usar del derecho que crean les asis
te en los autos instados por el Procurador D. Pedro Tortaja- 
da, en representación de D. Manuel Mayoral y Murciano, pri
mo hermano de dicho difunto , único heredero presentado; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segorbe á 16 de Enero de 1877. =  Francisco de 
Orellana y Fernandez.=Por su mandado, Juan Bautista Se
bastian. X—1691

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del par
tido de Tarrast.

Por el presente edicto, y en virtud de lo dispuesto en los 
autos de concurso de acreedores de José Cañameras y Molins, 
se anuncia la venta en pública subasta de los bienes concur
sados, consisténtes en la heredad Cañameras, que la compo
nían ántes los mansos Puiguriguer, Cañameras y Cardona, y 
hoy dia la componen los dos últimos, situados en el término 
de Sentmanat, extendiéndose en junto de Norte á Sur con un 
declive de $5 grados, y desciende desde los límites meridio
nales de las heredades Casamada, Julia, Báigual y otras de la 
parte de Castellar y Sentmanat, hasta encontrar las tierras 
de Casa-Riera y Casa-Manent, distantes á media hora de Sa- 
badell.

El manso Cañameras, trozo de mayor extensión, compren
de casa y tierras, aquella llamada Cañameras; se compone dé 
bajos, primer piso y azotea, bodegas y lagares de construc
ción antigua. Las tierras comprenden una extensión de 476 
cuarteras, ocho cuartanes, la mayor parte plantadas de viña, 
de las cuales unas prestan la cuarta parte de [frutos y otras 
prestan censo en metálico; teniendo además 4$ cuarteras, dos 
cuartanes, entre regadío eventual, campo, bosque, yermo y 
tierra inculta.

Atendida su buena situación, clase de terreno y demás cir
cunstancias, resulta tener el valor de 48.494 pesetas 69 cén
timos.

El manso Cardona comprende cuarteras y media, la 
mayor parte yermas, parte plantadas de viña y parte bosque 
de pocos años.

Atendida su situación, clase de terreno y estado de las ce
pas, ha sido tasado en 46.530 pesetas 50 céntimos, entendién
dose ámbos valores sin deducción de cargas y con los dere
chos anejos á los mismos. ■

Y se señala para su remate el dia 8 del próximo m es de 
Febrero y hora de once de su mañana, en la sala-audiencia del 
Juzgado; ad virtiéndose á los lieitadores que ninguna de di
chas heredades se rematará por ménos valor que el tipo de 
tasación, y que no se admitirá postura alguna sin que se de
posite préviamente en la mesa del Juzgado por los postores á 
la heredad Cañameras 5.000 pesetas, y por los que hagan pos
tura al manso Cardona la de $.500.

Dado en Tarrasa á 43 de Enero de 4877. =  Pedro Caula 
Abad.==Por mandado de S. S., José Ruiz, Escribano. X—586

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad anónim a de abastecim iento de a g u a s  
potables de Jerez de la  F rontera.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 45 de los estatutos de 
esta Sociedad, la junta general ordinaria de señores accionis
tas de la misma tendrá efecto á las doce en punto de la ma
ñana del jueves $$ de Febrero próximo en las oficinas de la 
empresa, establecidas en la calle de Caballeros, núm. 49; sien
do los particulares que han de tratarse los que expresa el a r
tículo $3 de los mencionados estatutos.

Sin perjuicio de la citación á domicilio , se convoca á los 
señores socios por medio de este anuncio, recordándose á los 
debidos efectos lo que prescriben los artículos 43 y 44, cuyo 
tenor es el siguiente:

«Art. 43. Se, compondrá (la junta general) de todos los ac
cionistas que reúnan el número de cinco ó más acciones ins

critas á su favor tres meses ántes de la celebración de 
aquella.

Art. 14. Nadie sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones puede representar á otro en la junta general. 
Por excepción, las mujeres casadas, l«s menores, las corpora
ciones y los establecimientos públicos que tengan derecho de 
asistencia podrán ser representados por sus maridos, tutores 
ó curadores ó administradores respectivos, con tal que legiti
men convenientemente su persona y representad oin

Los tenedores de ménos de cinco acciones podrán reunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asisten
cia á la junta para que los represente en la misma.

Jerez de1 la Frontera $$ de Enero de 4877.«®E1 Presidente 
Rafael Rivero.=El Secretario, Francisco de la Quintana v 
Atalaya. x __g89 *

Bolsa de Madrid.
t>cti% {icion o f ic ia l  d e l d ia  $6 d e  E n e r o  d e  1877, c o m p a r a d a  

la  d e l  d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.Fondos pnbHeos.
]Dia 25. D ía 26.

Aenta perpótu a  al $ por 4 Sí1.— Sin  cup. cor (4 ‘52 i 1*50-45-40-62 4 i f
4 4*60-55

p e q u e ñ o s :  t i ‘40 41 ‘60-50-65
á p la z o .[ \ 4 ‘65 14‘6 0 -4 5 -4 7  4(2

fin cor. \ 4 ‘55 obs. 
41*65-57 \\% '

'' fin p róx . 4 4‘70
fin próx., prim a  

d e  25 cénts
ídem  ex terior  al 3 por \ 00.— Sin cup. c o r .. 4 2*45 4 2*35

. . pequeños. 4 2‘7Q 42*45
O bligaciones del em préstito  m unicipal Er-

lan ger  y  C om pañía..............................  rs »
B illetes h ip otecarios d e l Banco de España,

segunda sér ie . . . . . .  ...............’ 99 <50 99*75-50
Bonos d e l T e so r o , d e  2.000 r s . , 6 por 4 00

in terés a n u a l   57=40 57*40-50
en can tidades  p eq u eñ a s, 57*65 57‘50

Cédulas h ip o teca r ia s  d e l Banco H ip otecario  
de E spaña, de 475 pesetas, 7 por to o  de  
in terés anual, cu p ón  sem estra l y  am orti
zad les en 50 a ñ o s . ............. , . . .  95‘50 »

no pu blicado . » 95‘75 d.
C arpetas p ro v is io n a les  d e  ob ligacion es del 

B anco y d e l T esoro al 6 p o r  .4 0 0 , cupón
corriente, ser ie  in t e r io r ,   .................  87‘75 87*60 50-70-65-90

87‘S0-75
á p la z o .  » S7‘75 fin co:r.; 88‘35

, . ,  , fin próx.
en can tidades p eq u eñ a s.. 88 0r0 88 Oto

d e m id .,s é r ie  e x t e r io r . .   ................ 87*50 87*50-45-75-60-65
á  p la z o . 87<50 88 0¡0 fin próx.

m  cantidades p eq u eñ a s . 88 0j0 87*75
A p la zo  88 0[0 d

O bligacion es g en era les  por ferro-carriles, 
d e 2.000 rs., d e  4 ,° d e  Julio  de 4 874.— Sin
e l cupón  c o r r i e n t e .............................................. 4 9*90-20 OrQ

[dem  id . em ision es  d e  4 876.— I d    ............. 1«pgo 4 9*60-80
no pu blicado . 4 9‘70 »

ídem  de 20.000 rs.— I d     » j| 9^ 0
A ccion es d e l B anco  d e  E sp a ñ a ...................... .... 190*50 4 s o ‘50

no pu b lica d o . 19! Ojo »
O bligacion es d e l T im bre, 9 por 4 00 in te r é s . i 02‘5o 4 02‘50 <f.

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

BgKKPICIO. BAÑO. BENEFICIO,

A lb a c e te . . . .  » 4 4j8 L o g r o ñ o . . . .  » 3t4
A l c o y . . . . . . .  » 4 L orca   * .{T2
A lica n te . . . .  ’ > 2 Lugo t . » Úi2
Almería  * 4 3[4 M á l a g a , . . ! .  4 4T2
A vila   * 4 3[S M u r c i a . . . . . .  *  4 5t8
B a d a jo z . .. . .  » 2 4]3 O r e n s e   » m
B a rc e lo n a ... » 2 4j2 d. O v ie d o . . . . .  » 4 ¿18
Béjar  » 3[4 F a len c ia . . . .  -*> ■ 4 "
Bilbao. . . . . .  » 4 4 p? Palma M alí A » 4 4 T4
Burgos  » 4 3[8 d. P a m p lo n a ...  » 4
C á c e r e s . . . . .  * 2 P o n te v e d r a . * 718
C á d iz .,  » 2 d. R eu s  * \
C artagen a ... » 4 d . S a la m a n ca .. * 4 ít4
Cslst*¿ion. . .  » 4 i \ i  S .S eb a stia n . » 2
Ciudad Real. » i 4 [8 S a n ta n d e r ..  » 4
C ó r d o b a . . . .  » 4 4j2 S ta .C r u z T fe . » 3 tA
C o ru ñ a .. . . .  » 4 4^8 S a n tia g o   * 4 ¡ í
C u e n c a . , . . .  par. a S eg o v ia   » 4 4t8
FeVroi. . . . . .  » Spt S ev illa    * 2 4|8 d .
G e r o n a . . . . ,  » 4 ?{8 S o r ia   »
G íjo n ,. . . . . ,  » - 8f4 Tarragona o . » 4 4t2
G r a n a d a ... . ,  » 4 4{2 T e r u e l . . . . . *  3?
Guadalajara. » 4 4[4 T o l e d o . . . . . .  * *
R aro. . . . . . .  * 4t4 T udela   * 4j4
S u e lv a   * 4 V a le n c ia . . . .  » 4 7t8
fiuesca  » 4{2 V a ila d o l id ..  » ~'■ * 4 4¡4
f&en   * 4 V igo    » 5¡S
ferez F r o n t /  » 4 4x4 V ito r ia   * 4
C e o n .   » 4 4 j2  Zam ora  » qs¡
L é r i d a . . . . . .  * 4 5t8 Z a r a g o z a . . .  » 4 4i4
C inaras | 4 j •' !

Bolsas extranjeras.
P arís 25 E nero .

í 3 por 4 00 e x te r io r   á 4 4 3[4. *
Fondos e sp a ñ o le s . .  í (Con cupón Dic. 77).

¡ 3 p or  4 00 in te r io r  á »

F ondos franceses  í 5 ^ or \  ...........................   ̂ 72‘00.
f ( 5 p or 4 0 0 ............................  á 4 07*40.

C on so lid ad os in g le s e s ................................................ á  §5 5[4 6.

Cambios oficiales sobre plaz as extranjeras.
L ó n d r e s , á 90 d ias fecha, 47*95.
P arís , á 8 d ias v is ta , 4*99 n.

O b se rv a to rio  de  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Enero de 1877.

ALT17ÜA i  WMNSKáTÜRA H
l drl h  kumodad ¿el a ir e .»* * = —— • - 1 ÍUBCCICN ySVAf.G

HORAS. (reducida0 AL-01 termómetro j
7 en m ilíraoJI húmeda- j ?  e 'ase TÍentí>* cie lo ,

tros. !| S0Ce* cido. J

6 de la m .  744*48 i  2*9 2*4 ¡ N .E .  .„ {Brisa . .  Celajes.
9 de la m .  744*94 f 6*4 4 f  1E   Calma. Id., n e b í a

42 del dia. „ 74 4*64 ¡f I f *4 8 4 j N  Brisa . .  Idem.
$ de la K .  .740*45 i¡ 42‘3 8 2 Ij O. S. O. |Idem . .  Nuboso.
6 de la t . .  744‘4 0 |  7*9 4 7 Calma Celajes.
9 de la & , . ¡  74 4*44 ¡J 4‘8 2 6  ¡¡ ]S¡.......... I d e m . .  Idem.



2 3 8  2 7 E n e ro  de 1 8 7 7 . Gaceta de M ad rid .-  N úm . 2 7 .

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 4 3 S
Idem mínima del id ...................... . ............; .............. .. 0 9

D iferencia . ................, ............* ........................  -129

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de ia tierra.. 23*5
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l............................. 39 ^

Diferencia.  ............................... ¿; 45 9

.Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros . . . . . .  »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre  el estado atmosférico de las nueve de lamañana en varios 
puntos de la Peninsula el dia 26 de Enero de 1877.
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. 3¡ib;í;o ....... Í7«<s 6*7 N. O . ..  B r is a . . .  N u b lad o .. Graesa.

•O v M o fbr" '  768‘3 7*0 S. E . . .  I d e m .. .  N u b oso .. - '
Cortón (8 h ' 770*1 9*5 N. E . . .  Idem . . .  N ieb la .. . .  Agitad.
S m ir i« * . . . .  770 5 t>*S K I d e m .. .  N u b o s o ... »

rvnoiu-,  772*2 <2*4 P . O . .  » Casi c u k ”. A gib ié.
í /s b o a .. .- .  . Vm-i 11-4 O Cal,ua . .  N u b o so ...
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D ireccion  gen era l de  correos y  T elégra fos. 

Segun los  partes recibidos, ayer no llovió en. provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid .
E l  p a r t e  remitido en  este  dia por  la I n te r v e n c ió n  del M e rc a d o  

de ** sin s i  uola  de prec ios  de  artícu los  de consum o,  resulta  lo s i -

""'u l ^  ,-je yaca ,  de  14 á 15 pesetas  la. a r r o b a ,  y  á .4*34 e l  k i -

l 0 g I4em  d e  carn ero ,  á  0‘57 p e s e ta s  la libra , y á 4*07 e l _ ki logramo.
D e s n o p s  d e  cerdo,  de  12 á 4 2 50 pesetas ia arroba; a 0 5o la  l i - ,  
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l í l  A- de **76 4 2*08 el k i logram o.
• en. en canal, do 20740 .a i-i pesetas  ¡a arroba,  
r de f ‘42 á 4‘Í5 la l ib ra  , y  de 2*44 i  2*69 ei kilogramo,  
ja m ó n ,  de 30 á 35 pesetas  la arroba; de 4*23 á 4*75 la l ib ra ,  y  

de l ’Vi * 3*80 el ki logramo.
p 3n da dos  libras,;, de  0*38 á 0 ‘M, y  de u‘44 a 0*47 peseras  el kdó.
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di flv4 a 0*70 el kilogramo.
bnb-' jas,  du 5‘otí á 6 ¿0 p í s e l a s  la arrob a;  de 0*25 a 0*29 la libra ,  
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P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

M A D R ID .- Enla próxim a velada del Casino do la pren
sa leerá el Sr. D. Maúnel Fernandez y González el prim er 
ac to -de su tragedia Nerón; una leyenda m adrileña titulada 
Los Agoni.zm ies, y una rim a á la batalla de Lepante,

Hoy se verificará en el teatro de la Comedia el primero 
de los bailes de m áscaras que la empresa destina en obse
quio á sus abonados. La orquesta, compuesta de 40 Profe
sores, está bajo la dirección del Sr. Arche.

+
E l Ateneo de los Internos celebra hoy sábado, á las cua

tro de la tarde, en el anfiteatro clínico de la Facultad de 
* Medicina, conferencia pública, en la que el socio honora

rio Excmc. Sr. Dr. D. Manuel M. J. de Caldo desarrollará el 
tema «Importancia cíe la botánica en ia Terapéutica.»

Mañana domingo seguirán en el Paraninfo de la U ni
versidad Central las C o n fe r e n c ia s  a g r íc o la s  , explicando el 

-FxciUspc Sr. D. Francisco de P. Candau sobre el tem a si
guiente; E s ta d o  a c tu a l  y  p o r v e n i r  de  la  A g r i c u l t u r a  e s p a 
ñ o la ;  lo  q u e  s o n  y  lo  q u e  d e b e n  s e r  s u s  r e la c io n e s  co n  la  
p r o p ie d a d  d e  la  t i e r r a , c o n  la s  i n d u s t r i a s  q u e  le, s o n  c o m 
p l e m e n t a r i a s  y  a u x i l i a r e s , cort e l c o m e r c io , c o n  e l c r é d i to  y  
c o n  la  A d m i n i s t r a c i ó n  p u b l i c a .

EXTERIOR.

ESTADOS-UNIDOS.—Según anuncian de W ashington 
con fecha &o, el Senado aprobó en sesión celebrada aquel 
dia, por 47 votos contra 17, el nom bram iento de una co
misión de ámbas Cámaras, encargada de resolver la cues
tión presidencial.

INGLATERRA.—En telegrama de Londres de igual 
fecha se asegura que el Príncipe de Calles y  el Conde de 
Flandes, Presidentes honorarios de las comisiones inglesa 
y belga, respectivamente, de la próxima Exposición de Pa 
rís, vendrán á dicha capital cuando sus comisarías empie
cen á instalar los productos de aquellos Estados en los de
partam entos que se les asignen.

I T A L I A .—Ya se sabia por noticia telegráfica que la 
Cámara de Diputados de Roma habia aprobado el proyecto 
de ley relativo á los abusos del clero en el ejercicio de su 
m inisterio.

Durante la discusión se presentaron varias órdenes del 
dia para el aplazamiento del proyecto. El M inistro de la 
Justicia, Mr. Mancini, las combatió, extendiéndose, en consi
deraciones acerca de ios propósitos del Ministerio; y la Cá
m ara, después de desechar aquellas, aprobó la siguiente 
de Mr. Laporta: *

«La Asamblea, tomando acta de Das declaraciones del 
Ministro de la Justicia, pasa á lg, orden del dia.»

Mr. Mancini, en nombre del Ministerio, m anifestó que 
aceptaba, no sólo la orden del dia de Mr. Laporta, sino 
que no tendría inconveniente en adoptar la Me los señores 
Cairoli, Bertani y Mussi, que expresa su confianza en el 
Ministerio actual, y  en que sabrá dejar á salvo los de
rechos del Estado frente al partido clerical. Pero Mr. Man
cini, ¿  la vez que prom etía presentar al Parlam ento un  
proyecto de ley para el arreglo y adm inistración de los 
bienes eclesiásticos, en conformidad con lo prevenido en- 
el art. 18 de la ley de garan tías, añadió una declara
ción explícita relativam ente á los deseos expresados por 
varios oradores que pedian la abrogación ó la modifica
ción de la ley llamada de garantías. E l Ministro consi
dera esa ley como una prenda solemne é inalienable dada 
al mundo católico de la completa independencia de Su 
Santidad en el ejercicio del poder espiritual.

«La estabilidad de esa ley, añadió Mr. Mancini, debe ser 
para Italia una cuestión de honor y de lealtad para con 
Europa, cualquiera que sea el partido político llamado al 
Gobierno;» añadiendo que por su parte estaba decidido á 
respetarla y á no autorizar en este punto, entre sus ami
gos jpfelíticos ni entre sus colegas de Gabinete, ilusión 

< alguna.
Estas declaraciones no provocaron objeción alguna, y 

la orden del dia del Sr. Laporta fué aprobada por gran 
m ayoría.

S U C E S O S  D E  O R IE N T E .
Los Embajadores han salido ya de Cónstantinopla sin  

que el Sultán los hubiese recibido en audiencia de despedí- i 
da, habiéndose dicho que S. M. Imperial se hallaba - indis
puesto.

En Berlín se aseguraba á la fecha de las últim as n o ti
cias ser inexacto que la Puerta haya dirigido -una circu
lar á sus Representantes en el extranjero anunciando su 
intención de hacer extensivas" las libertades constitucio
nales á todos sus súbditos. Habiéndose publicado recien
temente una Constitución para todo el Imperio, no hay  
razón para hacer otra declaración en este sentido.

En la misma capital se creia que, no habiendo -dado re 
s illa  do los esfuerzos de Rusia para obtener una acción co
lectiva de Europa contra Turquía, el Gobierno ruso tiendo 
ahora á mantener por jo menos las apariencias de una so
lidaridad diplomática.

La prensa rusa anula auctorüate propria el tratado de' 
París de 1856, y declara que Turquía no figura ya  en el 
concierto europeo.

-E l G o lo s  sostiene que tampoco violará los tratados la 
Potencia que intervenga en los asuntos in teriores de T ur
quía. lió  aquí sus propias palabras:

«Desde el sábado, dice el expresado diario, la cuestión 
de Oriente lia entrado en una nueva fase, en v ista de que 
la P uerta , rechazando las proposiciones de las Potencias, 
ha aniquilado todas las consecuencias del tratado do P a 
rís. Por lo tan to , la ingerencia de un Estado cualquiera 
en los asuntos de Turquía no sería ya una violación de los 
tratados internacionales.»

El Golos term ina diciendo que no da crédito alguno á 
los rumores que han circulado en Constantinopla "de que 
Turquía tra tará  de entenderse directam ente con Rusia 
para Hogar á un acuerde.

Los periódicos turcos no se manifiestan por su parte m e
nos pesimistas. Dicen que el arm isticio ha term inado desde 
que los Plenipotenciarios han salido de Constantinopla, 
puesto que su prolongación se debia á la necqsidad de se
guir las negociaciones diplomáticas. El Vakü  y el Bassiret 
piden que las tropas otomanas entren desde luego en Ser
via  y en el Montenegro.

A lo que parece, el M inisterio presidido por M lílhat- 
Bajá no está tan  saturado del espíritu  de in transigencia 
como los citados periódicos.

Según telegrama de Yiena, el Embajador otomano en 
A ustria ha ido á Pesth á pedir ai Conde de Andrassy su  
mediación para concluir ia paz entre Turquía y los P r in 
cipados de Sérvia y Montenegro.

Otro despacho parece en ei fondo confirm ar dicha noti- 
ciaPHólo aquí: ' W.

«V ie r ta  85.—Turquía se ocupa en. d iscu tir las condicio
nes de paz respecto de Sérvia y del Montenegro.»

Pero los siguientes telegramas no parecen nada tra n 
quilizadores:

«B a g u s a  25.—IJoa partida de insurrectos, en v ista de 
la viciación del arm isticio por los baóliíbuzuks, ha a ta
cado á los turcos en las inmediaciones de Vacupa.»

«Berlín  25.—Los insurrectos han atacado á los turcos 
en Vacuppetrowatz, m atando á 12. Otras partidas turcas, 
m andadas por Ibrahim -Bey, m ataron últim am ente á va
rios cristianos en Vacuppetrowatz.»

«C o n s ta n t in o p la  25.—Term inadas las gestiones de los 
Plenipotenciarios, se puede decir que Turquía ha conclui
do todos*sus preparativos de guerra. El Gobierno otomano 
ha dado á conocer el efectivo de sus tropas en esta forma: 
batallones de Nizans, 1*48; batallones de Rediís, 75; caba-4 
ilos 2.1.000, y 73 baterías de á cuatro piezas, ó sean 292 ca
ñones. El. Sultán revistará su ejército en la ú ltim a semana 
d e  Febrero, y Be establecerá en Chumba (Chumba se liafta 
á  tres jornadas de W arn a , puerto del Mar Negro) como 
prim er cuartel general.

El contingente que. se expresa representa las fuerzas 
■turco-europeas, á las que se agregarán las turco-asiáticas», 
en caso necesario.»

Anuncios.LEYES ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE, 
•^A gosto cíe 4 870, anotadas y  concordadas con arreglo á las refor
mas introducidas en las mismas por la ley de 16 de D iciem bre  
de 4876; proyecto de elección de Senadores, Votado por las Cortes;: 
le y  ele 24 de Mayo de 4 863 y  su reglamento de 4 7 de Mayo de 486o; 
sobre montes públicos; le y  de 22 de Diciembre de 4 876 sobre ensaiiY- 
ebe de las poblaciones; le y  de 29. de Diciembre de 4876 sobre ob ras  
públicas; organización y  atribuciones de las Comisiones provinciales: 
como Tribunales contencioso-adm inistrativos, y  procedim iento ante  
las mismas; Legislación sobre com petencias, y  Constitución de la  Mo— 
narquía española; por D. Andrés Blas, Jefe de Adm inistración del 
Gobierno civil de Madrid, ex-D iputádo á C órtes, V ocal de la  Comi
sión y  V icepresidente de la Diputación provincial que ba sido de Za
ragoza, ex-Profesor auxiliar de Derecho y  Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid. '

Precio de Ja obra en tocia España, 2 pesetas.
Déretho civil aragonés , ob ra  del mismo autor, ilustrado con la 

doctrina de los autores fo c a le s , con el Derecho común y  con la Ju
risprudencia aragonesa d e l Tribunal Supremo de Justicia. ' *.

Un tomo en 8.° m ayor d e  más de 500 páginas. Su precio en  toda  
España, o pesetas.

Los pedidos de ambas, obras al a u to r , con dirección al Gobierno 
civ il 6 á su dom icilio,_Santiago, 2, y  el mismo los rem itirá iran eos de 
porte, prévio pago en le tras ó libranzas ó sellos de Comunicaciones.

— 4

f A BENEFICENCIA EN ESPAÑA, POR EL DOCTOR D. FERMIN
a- Hernández Iglesias,, Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministe
rio d é la  G ob ern a c ió n — Esta obra, única de su clase, es una exposición  
histórico-crítica  y  "legal com pleta de aquel importante servicio admi
nistrativo, que tan Honrosos precedentes tiene en España. Consta de seis 
libros con utilísim  os apéndices, algunos de documentos inéditos, y  dos 
tomos en 4.° con Tmás de 4.300 páginas de esmerada im presión.

Se vende á 4 4 pesetas, el ejemplar en las principales librerías; y  ea  
el domicilio del autor, travesía de la Parada, 4 0, tercero, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

S a n  J u a n  C risóstom o , O bispo y  D octor; S a n  E m é r i to , aba d , 
y  S a n  J u liá n , m á r t i r .

Cuarenta h o ras en la iglesia de la Concepción Jerónim a.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Re a l . — Función 81 de abono.—Turno im par.—Fausto.

lA Y gm S -O l.— A ia* ocho y  media.— Función 4 00 de abo
no.—Turno par.—Primero de tr e s .—O locura ó santidad.—Los 
amantes de Rosita.

t  a , ^ ü tsrssE & elau — A las ocho y  media.—Turno \ * 
par. — Los comediantes de antaño.

A las doce y  media.— Gran baile de m áscaras.
« ♦

A las ocho y  m edia.—Función 424 
de abono.— Turno 4.° — Vanüas vanita tum .— Baile.—El año sin  
ju icio .

R e m ír e *  A las ocho y  m ed ia —Turno 4.° impar.—Ju
gar con fuego.

« le  RTo ^ e t i & d e S e — A la s  ocho y  m edia.—Turno 4.°—<
Ethelgiva.— Un zapa tero  de viejo.

« le  A las ocho y  media.— El trance
fata l.—El hijo de m i amigo.—Haciendo la oposición.—Los baños 
del M anzanares.

I M í w s u — A la s  ocho.—I a  vuelta  de D . Canuto.—Electro-*
' m anía.— El m^cho dulce empalaga.— '1876.—Baile. .

r r t ' i *— A las echo.— El segundo mandam iento.— Una 
oveja descoritada:—La cru z de Beneficencia.—L a'cuen ta  del 
año.—Baile,

ú e  as&e®.— I  a ' Im perial. — Bailo de
máscaras de nueve de la aecho á dos dé ia m adrugada,


